
Fecha de diligenciamiento: Número de ficha

Año Localidad Proyecto Código udidad operativa

SECCCIÓN A. VARIABLES BÁSICAS

Masculino 1 Femenino 2 Transgénero 3 Heterosexual 1 Bisexual 3

(Travestí, transexual, transformista) ________________________ Transgénero Femenina 1 Transgénero Masculino 2 Lesbiana 5 No informa 4

No binario 4 No informa 5 No Aplica 98 Gay 6 No Aplica 98

9. Tipo de documento de identificación: 10. Número de documento de identificación: 11. Municipio nacimiento: 12. Departamento nacimiento

 Cédula de ciudadanía 1 Cédula de extranjería 2 Tarjeta de identidad 3 Registro civil 4 Pasaporte 5

Permiso especial de permanencia 6 Salvo conducto 7 Permiso por protección temporal 8 Sin Identificación 9

13. País nacimiento: 14. Sexo de nacimiento: 16. Estado civil: 

Hombre 1 Mujer 2 Intersexual 3 Soltero-a 1 Casado-a 2 Unión libre 3 4 Viudo-a 5 Unión marital de hecho 6

17. Nivel educativo actual 18. Años aprobados:

Educación Inicial modalidad familiar 23 Preescolar 6 Básica secundaria y media 8 Tecnológico 19 Universitaria completa (con título) 12 Postgrado completo (con título) 15

Educación inicial modalidad institucional 14 Básica primaria 7 Técnico 18 21 Postgrado incompleto (sin título) 22 Educación desde lo propio 25 Ninguno 1

Si 1 No 2 Si 1 No 2 Si 1 No 2 Si 1 No 2 Si 1 No 2 Si 1 No 2

25. Actividad Principal: * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 3 años) 26. Rol ocupacional: * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años

Buscando trabajo 2 Trabajo no remunerado 4 Sin actividad 8 Vendedor Informal 1 Cachivachero 4 Reciclador 7 Cuidado directo 10 Jornalero 13 16

Estudiando 3 Jubilado / pensionado 6 Cuidador 11 Cotero 2 5 8 Cuidado Indirecto 11 14

Trabajo Formal 1 Trabajo Informal 5 No aplica 98 Carretero 3 Mendicidad 6 9 Actividades rurales 12 Estudiante 15 Horas

30. Localidad donde desarrolla su rol ocupacional:  * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años):

Diario 1 Semanal 4 Usaquén 1 San Cristóbal 4 Bosa 7 Engativá 10 Teusaquillo 13 Puente Aranda 16 Ciudad Bolívar 19

$ Mensual 2 Quincenal 5 Chapinero 2 Usme 5 Kennedy 8 Suba 11 Los Mártires 14 La Candelaria 17 Sumapaz 20

Esporádico 3 No aplica 98 Santa fe 3 Tunjuelito 6 Fontibón 9 Barrios Unidos 12 Antonio Nariño 15 Rafael Uribe 18 No Aplica 98

31. ¿Está afiliado a seguridad social?: 32. regimen de seguridad social:  33. Calidad del afiliado: 34. Tiene clasificación de Sisbén? 35. Clasificación Sisbén

Contributivo 1 Subsidiado 2
Si 1 No 2 pase a la pregunta 34 Beneficiario 1 Cotizante 2 Si 1 No 2

Especial 3
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D M M

Universitaria incompleta 

(sin título)

Separado-

a/Divorciado-a

15. Fecha de nacimiento:(según su documento de identidad)

D

4. Segundo Nombre, según su documento de identidad

5. ¿Con cuál género se identifica?: * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años): 6. Nombre Identitario * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 

años y que hayan marcado la opción 3 de la pregunta 5): 

1. Primer Apellido, según su documento de identidad: 2. Segundo Apellido, según su documento de identidad: 3. Primer Nombre, según su documento de identidad:

7. Se idéntica como persona transgénero femenina o transgénero 

masculino? * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años y que hayan marcado la 

opción 3 de la pregunta 5):

8. ¿Cuál es su orientación sexual?: * (Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 

años):

23. ¿Es cuidador/a de personas mayores? 24. ¿Dedica su tiempo a labores del 

cuidado de casa?

pase a la pregunta 25)

19. ¿Es persona cuidadora? (pregunta para mayores de 14 años 20. ¿Es cuidador/a de niños, niñas menores de 5 años? 

(Aplica para personas mayores de 14 años)

21. ¿Es cuidador/a de niños, niñas entre 06 a 10 

años?

22. ¿Es cuidador/a de personas con discapacidad?

27. ¿Cuántas horas a la semana dedica al rol 

ocupacional seleccionado?:   * (Esta pregunta 

aplica solo a personas mayores de 14 años)

29. Forma de percibir los ingresos: *(Aplica solo a 

personas mayores de 14 años):

28. Valor de los ingresos mensuales: * (Esta pregunta aplica solo a 

personas mayores de 14 años)

Actividades 

Sexuales 

Actividades Artísticas 

callejeras 

Vigilar o limpiar 

carros 

Otras 

ocupaciones 
Vigilar finca o 

predio 

D D M M A A A A

A A A A



Fecha de diligenciamiento: Número de ficha

Año Localidad Proyecto Código unidad operativa

SECCIÓN B. VARIABLES TRANSVERSALES

2. Tipo de discapacidad 3. Tipología de estructura familiar:

Si 1 Física 20 Auditiva 31 Intelectual 33 Múltiple 36 38 1 3 5

No 2 Pase a 3 Psicosocial 30 Visual 32 10 37 2 4 6

Si 1 Indígena 1 4 Nasa (Paéz) 1 Quillasinga 4 Sicuani 6 Misak Misak 60 Cañamomos 10 Kichwas 15 Arhuacos 13 35 17

No 2 RrOM (Gitano 2 5 Wayuu 2 Uitotos 85 Tubu 67 30 Muiscas 16 Kankuamo 45 Pijao 14 29

3 6 Pastos 65 Senú 5 Yanaconas 7 Ingas 9 Awa (Kwaiker) 11 Kogui 49 Kubeo 50 34

7. Parentesco con el jefe del núcleo familiar: 8. ¿Víctima de conflicto armado?: 9. Número registro único de víctimas

1 Padre/Madre 3 Hijo-a 5 Hermano-a 7 Primo-a 9 Nieto-a 11 Otro No pariente 13 Si 1

2 4 Abuelo-a 6 Tío-a 8 Sobrino-a 10 Otro pariente 12 Hijastro 14 No 2 Pase a 12

11. Sí respondió afirmativamente la pregunta 9, indique los motivos: (Selección múltiple)

Acto terrorista, atentado 1 Amenazas 3 Masacres 5 Tortura 7 Desaparición forzada 9 11 13 Si 1 Si 1 No aplica 98

Si la respuesta es 2 o 98 Pase a 18

Combates, enfrentamientos 2 Homicidio 4 Secuestro 6 8 10 12 14 No 2
Pase a 14

No 2

15 No informa 16
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Ninguna de las 

anteriores

6. Grupo indígena: (En las instrucciones de diligenciamiento se encuentra la lista completa de los grupos indígenas con sus respectivos códigos, en la opción otro se debe escribir solo el código que refiera el instructivo

Otro ¿cuál?

Digite código 

del instructivo

Palenquero de San 

Basilio

Negro-a, Mulato-a, afro 

colombiano-a, o afro 

Ninguno de los 

anteriores

Emberá 

Dóbida

Emberá 

Katío

Emberá 

Chamí

A A A A

10. Año en que realizo la declaración:

13. ¿Cuántos hijos 

tiene?

14. ¿Ha recibido capacitación, formación o tiene 

experiencia en algún arte u oficio?:   * (Esta pregunta aplica 

solo a personas mayores de 14 años):

12.  Tiene Hijos?

Hogar familiar amplio 

compuesto

Hogar familiar sin 

Núcleo

D D M M

1.      Persona con discapacidad:

Hogar no familiar 

unipersonal

Hogar no familiar 

sin núcleo

Trastornos del 

espectro autista 

(TEA)

4. ¿Es una persona 

migrante?

Sordo ceguera Alteración del 

desarrollo

Hogar familiar  

Nuclear 

Hogar familiar 

amplio extenso

Orfandad

5. Grupo Étnico: ¿De acuerdo con su cultura, pueblo o rasgos físicos, es o se 

reconoce cómo?

Jefe/jefa núcleo 

familiar

Raizal del Archipiélago de 

San Andrés y Providencia

Eperara-siapidara

VSRC En su 

grupo familiar

VSRC en 

población LGBTI

Cónyuge o 

compañero-a

Padrastro / 

Madrastra

Minas personales, 

municiones sin explotar 

y artefactos explosivos

Vinculación de niños-as 

y adolescentes a grupos 

al margen de la ley

Despojo y 

abandono de 

tierras  

Desplazamiento 

forzado



Fecha de diligenciamiento: Número de ficha

Año Localidad Proyecto Código unidad operativa

SECCION C. UBICACIÓN GEOGRAFÍCA

1. Localidad donde habita 2. UPZ o UPR: 3. Nombre del barrio / Vereda:

Usaquén 1 Santa fe 3 Usme 5 Bosa 7 Fontibón 9 Suba 11 Teusaquillo 13 Antonio Nariño 15 La Candelaria 17 Ciudad Bolívar 19

Chapinero 2 San Cristóbal 4 Tunjuelito 6 Kennedy 8 Engativá 10 Barrios Unidos 12 Los Mártires 14 Puente Aranda 16 Rafael Uribe 18 Sumapaz 20

Escriba su dirección completa: Número de la vía principal: Cuadrante

Calle… CL Transversal TV Avenida. AV

Nombre de la vía principal: S S S S

Carrera… KR Avenida calle AC Alfabético _

Nombre sinónimo de la vía principal: E E

Diagonal… DG Avenida carrera AK E E

Complemento dirección: BG. Bodega CONJ. Conjunto ESQ. Esquina LC. Local MZ. Manzana PI. Piso SL. Solar TR. Terraza 

AD. Administración BQ. Bloque CT. Carretera ET. Etapa LM. Local Mezzanine OF. Oficina PN. Puente SM. Súper manzana UN. Unidad

AG. Agrupación CA. Casa DP. Depósito GJ. Garaje LS. Local sótano OS. Oficina sótano PS. Paseo SR. Sector UR. Unidad residencial

AL. Altillo CEL. Célula DS. Depósito sótano GS. Garaje sótano LT. Lote PA. Parcela PT. Portería SS. Semi sótano URB. Urbanización 

AP. Apartamento CM. Camino ED. Edificio IN. Interior MD. Módulo PD. Predio SA. Salón SU. Suite ZN. Zona 

AS. Apartamento sótano CN. Consultorio EN. Entrada KM. Kilometro MN. Mezzanine PH. Pent-house SC. Salón Comunal TO. Torre 

6. Tipo de zona 7. Estrato socio – económico del predio 8. Teléfono fijo de contacto: 9. Teléfono celular de contacto: 10. Correo electrónico de contacto 11. Habita en una vivienda

Urbana 1 Rural 2 Urbana sin dirección 3 Uno 1 Tres 3 Cinco 5 Si 1

Dos 2 Cuatro 4 Cero 0 No 2 pase a la pregunta 16

A
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AD D M M A A

Alfabético BIS Cuadrante Número vía generadora Alfabético Número  placa

5. Escriba el complemento de la dirección: (dirección rural, interior, apartamento, oficina)

* vea las convenciones a continuación, y/o en las instrucciones de el instructivo de diligenciamiento



C Ubicación Geográfica 3 11

B Variables Transversales 2 14

Fecha de diligenciamiento
Este campo se debe llenar con la fecha en que se diligencia la 

ficha. El formato de fecha es DD/MM/AAAA.

Número de la ficha

Este campo está compuesto de veinte (20) casillas, así:

Año:                  Cuatro (4) casillas, para escribir los dígitos del año

Localidad:       Dos (2) casillas, para escribir el código de la localidad

Proyecto:        Cuatro (4) casillas, para escribir el número del 

proyecto 

Código Unidad Operativa: Seis (6) casillas, para escribir el código 

de la unidad operativa

Consecutivo: Cuatro (4) casillas, para la numeración de la ficha

SECCIONES DE ESTA FICHA

SECCIÓN NOMBRE DE LA SECCIÓN HOJA Nº Nº DE PREGUNTAS

Recuerde que se debe diligenciar la totalidad de la ficha SIRBE dejando en blanco ÚNICAMENTE aquellas preguntas cuyas respuestas dependan de una pregunta anterior y cuyo flujo o ‘pase’ se hallen mencionados claramente. No cumplir la anterior

recomendación se verá reflejado en la digitación de la ficha en el sistema misional de información, pues, en caso de que una ficha se encuentre incompleta, enmendada o ilegible, la persona encargada de su digitación, la devolverá a la dependencia

responsable del diligenciamiento para que la información sea diligenciada en su debida forma.

ENCABEZADO

Nombre Descripción

A Variables Básica 1 35

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

SECCIONES DE LA FICHA SIRBE



Nota: Si se marca la opción 1, 2, 4, 5, 98; Continuar a la pregunta 8.

Transgénero: personas que no se identifican con el género que

tradicionalmente se asocia al sexo de nacimiento. Las personas transgénero

transitan de diferentes maneras y pueden o no realizar procesos de

transformaciones corporales hormonales y/o quirúrgicas. Esta categoría se

reconoce como un concepto “sombrilla” para agrupar diferentes expresiones

de tránsito en el género e integra a las personas travestis, transexuales y

transformistas, entre otras:

Transformista: personas que asumen de forma esporádica y en

situaciones específicas vestimentas, ademanes y roles masculinos o

femeninos en el ámbito social, cultural, político o de closet (como se

denomina a aquellas personas que transitan en espacios específicos fuera

del contacto social).  

Travesti: personas que usan prendas, roles y ademanes asociados a un

género diferente al que se les asignó socialmente al nacer, la diferencia con

la categoría “transformista” es que las personas travestis lo hacen de forma

permanente. Quienes se reconocen como travestis, usualmente desde la

feminidad, diferencian su construcción identitaria con la aceptación de la

genitalidad o sexo asignado al nacer, sus apuestas de construcción están en

función del género.

Transexual: personas que construyen su identidad de género en

contraposición del sexo asignado al nacer, generalmente incluyen procesos

de transformaciones corporales hormonales y/o quirúrgicas y/o

procedimientos de reasignación sexual parciales o totales.

Transgénero 

(Travesti, transexual, 

transformista)

3

Escriba textualmente el primer nombre del entrevistado o la entrevistada, según el documento de identidad.

Escriba textualmente el segundo nombre del entrevistado o la entrevistada, según el documento de identidad. Si el

entrevistado o la entrevistada no tienen segundo nombre, deje la casilla en blanco y continúe en la pregunta 5.

Identidad de Género: construcción subjetiva que responde a la percepción propia que una persona tiene de sí misma, es

decir, se asocia a su auto determinación y auto reconocimiento. No es impuesta socialmente, pero puede responder al

estándar establecido social y hegemónicamente frente a lo femenino y lo masculino. 

Instrucción general:

No asuma la identidad de género de las personas. Utilice siempre un lenguaje incluyente y si desconoce con qué género se

identifica la persona que está atendiendo, evite usar palabras con género femenino o masculino. Por ejemplo: señor, señora,

amigo, amiga, bienvenido, bienvenida. Utilice palabras o frases neutrales. Por ejemplo: “usted”, “¿en qué puedo ayudarle?” 

Pregunte y marque con cuál género se identifica la persona entrevistada, de acuerdo con las siguientes opciones:

5. ¿Con cuál género se identifica?:

4. Segundo Nombre, según su documento de identidad:

3. Primer Nombre, según su documento de identidad:

Escriba textualmente el segundo apellido del entrevistado o la entrevistada, según el documento de identidad. Si el

entrevistado o la entrevistada no tienen segundo apellido, deje la casilla en blanco y continúe en la pregunta 3.

4

No aplica
Consideramos que esta variable no debería permanecer en la ficha. No

obstante, por sugerencia del profesional Carlos García de la Subdirección de

Investigación e Información, no la podemos omitir para evitar perder

información que ya se reportó bajo esta variable.

Seleccione esta opción cuando la persona no de información al respecto.No informa5

SECCIÓN A: INFORMACIÓN ACTIVIDAD

1. Primer Apellido, según su documento de identidad:

2. Segundo Apellido, según su documento de identidad:

DESCRIPCIÓN

PREGUNTAS DE LA FICHA SIRBE

En este capítulo se indica detalladamente cada pregunta y sus opciones de respuesta. Esta será la guía para el correcto diligenciamiento de la ficha de variables específicas del proyecto 7740.

CÓDIGO NOMBRE

Escriba textualmente el primer apellido del entrevistado o la entrevistada, según el documento de identidad.
Es la construcción cultural de género que designa comportamientos y

actitudes asociadas al rol tradicional del hombre.

Es la construcción cultural de género que designa comportamientos y

actitudes asociadas al rol tradicional de la mujer.

Masculino

Femenino

1

2

Personas que no se reconocen en un solo género o como parte de una

construcción identitaria exclusiva. Es decir, su identidad no es femenina ni

masculina. 

No Binaria

98



Marque el tipo de documento de identidad de acuerdo con las siguientes opciones:

Documento que certifica la ciudadanía colombiana para las personas mayores de 18 años. Como

documentos válidos se encuentran la cédula amarilla con (31 de julio de 2010) y la cédula digital de

acuerdo con el Decreto 1413 de 2017 y lo señalado en el artículo 147, numerales 8 y 9, de la Ley 1955

de 2019.

13. País de nacimiento:

4
Permiso especial de 

permanencia

Permiso de trabajo dirigido a facilitar la regularidad migratoria de los nacionales venezolanos en el

territorio colombiano mediante contratos laborales o contratos de prestación de servicios. Permite a su

titular ejercer una actividad u oficio específico y determinado, con base en una solicitud presentada de

manera virtual ante el Ministerio del Trabajo por el futuro empleador o contratante.

NOMBRE DESCRIPCIÓN

8. ¿Cuál es su orientación sexual?:

Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años. Es decir, en proyectos donde sus participantes

corresponden al grupo etario: niños, niñas y adolescentes menores de 14 años de edad”, seleccione el valor “No

Aplica”.

9. Tipo de documento de Identificación

3

Es un documento de identidad que se otorga a los extranjeros mayores de 18 años, que sean titulares

de una Visa superior a tres (03) meses o a los beneficiarios de los mismos; con excepción de las visas

de visitante y las preferenciales (diplomáticas, oficiales y de servicio).

10. Número de documento de identificación:

Otro

Hombre o mujer que se siente atraído-a erótica y afectivamente tanto por

personas del mismo sexo-género como del sexo-género opuesto.  

Seleccione esta opción cuando la persona no dé información al respecto.

Consideramos que esta variable no debería permanecer en la ficha. No

obstante, por sugerencia del profesional Carlos García de la Subdirección de

Investigación e Información, no la podemos omitir para evitar perder

información que ya se reportó bajo esta variable.

7. ¿Se identifica como transgénero Femenino o Transgénero masculino?

5

Cédula de extranjería2

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Cédula de ciudadanía1

Tarjeta de identidad

Documento de identidad, para las personas menores de edad entre 7 y 17 años, emitido por una

autoridad para permitir la identificación personal. Es documento vigente valido es de color azul

biométrico.

11. Municipio de nacimiento:

Escriba el nombre del Municipio de nacimiento según el documento de identificación. Remítase al Anexo Técnico

No. 3, para verificar el código del municipio.

Nota: En caso de que la persona informe haber nacido en Bogotá D.C. Registre el mismo nombre en la pregunta 12.

Departamento de nacimiento.

PERTINENCIA

Escriba la orientación sexual con la cual se identifica 

El nombre identitario responde al proceso de construcción de la identidad de la persona, que la lleva a adoptar un nombre que

la identifique y respecto del cual pueda elegir libremente mantenerlo o no. Por consiguiente, sede debe dar un trato acorde

con el nombre identitario.

CÓDIGO

En lo relacionado al auto reconocimiento de la identidad de género por parte de los hombres y mujeres transgénero, se retoma 

lo expresado por García (2010), que al aproximarse a lo “trans”, como un término para designar a las personas y experiencias

que de alguna manera cuestionan la continuidad impuesta entre el ‘sexo biológico’ y el ‘género cultural’ y la estricta

segmentación de lo masculino y lo femenino”, resalta que esta no es una categoría homogénea, y por el contrario incluye

múltiples formas de nominación y auto reconocimiento.

Transgénero Femenina: Persona que se le asigna al nacer sexo mujer y que se ubica o transita hacia lo femenino

Transgénero Masculino: Persona que se le asigna al nacer sexo hombre y que se ubica o transita hacia lo masculino

Antes de solicitar la cédula de ciudadanía de la persona entrevistada, debe preguntar el nombre y, en adelante, debe referirse

a la persona como ella lo indique. De esta manera, se garantizará un trato respetuoso y con enfoque diferencial hacia las

personas transgénero.

Bisexual

No Informa

3

4

No Aplica98

6. Nombre Identitario

Heterosexual1

Hombre cuyo deseo afectivo y erótico se dirige o se materializa con personas 

de su mismo sexo-género. Gay, es la categoría política con la que se

identifican los hombres homosexuales

Gay6

Mujer cuyo deseo afectivo y erótico se dirige o se materializa con personas

de su mismo sexo-género.Lesbiana

Definición de Orientación sexual:

Atracción física, erótica, afectiva y emocional hacia personas del mismo sexo y/o género o a personas del sexo y/o género 

opuesto.

Es importante garantizar un trato diferencial a las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, intersexuales y otras 

identidades, orientaciones sexuales y expresiones de género; no se debe asumir la orientación sexual de las personas que 

solicitan el servicio.

Por favor tenga en cuenta que la información relacionada con la orientación sexual y/o la identidad de género es un asunto de 

carácter reservado, corresponde a un dato sensible y por lo tanto, no es una información que pueda socializarse o informarse 

(Ley 1531 de 2012).

Nota: Se sugiere generar un ambiente de privacidad a la hora de realizar esta pregunta.

Escriba textualmente el número de documento de identificación, según el documento de identificación.  Si en la 

pregunta 9, marcó la opción 8: “Sin Identificación”, debe esperar a que el sistema SIRBE, le asigne un consecutivo 

de identificación, escríbalo en este campo legible sin enmendaduras.  Este será el número que identifique al 

ciudadano o la ciudadana mientras se registra mediante novedad el número de documento de identificación real.

Escriba el nombre del país de nacimiento. El sistema SIRBE, mostrará por defecto el valor “Colombia”.

 Nota: Si el país de nacimiento es diferente a Colombia, dejar en blanco el municipio de nacimiento y 

departamento de nacimiento, el aplicativo misional Sirbe por defecto dejará para el municipio de nacimiento y 

departamento de nacimiento el valor NO APLICA.

Hombre o mujer que se siente atraído-a erótica y afectivamente por

personas del sexo-género contrario.



Escriba el código correspondiente al sexo de nacimiento, de acuerdo con las siguientes opciones

CÓDIGO
Documento con validez internacional, que identifica a su titular (en ciertos países también a sus

descendientes directos e incluso a sus cónyuges) expedido por las autoridades de su respectivo país,

que acredita un permiso o autorización legal para que salga o ingrese del mismo, por los puertos o

aeropuertos internacionales.

Salvoconducto

Registro civil

Pasaporte

6

13

Es el primer acto jurídico en la vida de las personas, con este las personas ejercen su derecho universal

a tener un nombre y una nacionalidad.

Permiso por 

protección temporal

Es un documento de identificación que se expedirá mediante la implementación del El Estatuto

Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos (ETPV), una oportunidad sin precedentes para

regularizar tu estado migratorio y acceder a salud, empleo y educación.

14. Sexo de nacimiento

13

El salvoconducto es el documento de carácter temporal, que expide la Unidad Administrativa Especial

Migración Colombia al extranjero que así lo requiera. Este documento podrá ser de dos clases: para

salida del país o para permanencia.

4
Permiso especial de 

permanencia

Permiso de trabajo dirigido a facilitar la regularidad migratoria de los nacionales venezolanos en el

territorio colombiano mediante contratos laborales o contratos de prestación de servicios. Permite a su

titular ejercer una actividad u oficio específico y determinado, con base en una solicitud presentada de

manera virtual ante el Ministerio del Trabajo por el futuro empleador o contratante.

NOMBRE DESCRIPCIÓN

1 Hombre

8 3 Intersexual

Es un término utilizado para una variedad de condiciones en las cuales una

persona nace con una anatomía reproductiva o genital que no encaja en las

definiciones convencionales de ser solo hombre o solo mujer.

Sin identificación 

Si la persona no tiene documento de identificación, continúe en la pregunta 11. Cuando grabe la

información, el sistema le asignara un consecutivo automático. (diligenciar este código en la ficha

SIRBE)

Se refiere a la variable biológica que clasifica a la población en hombres.

2 Mujer Se refiere a la variable biológica que clasifica a la población en mujeres.

Escriba el nombre del país de nacimiento. El sistema SIRBE, mostrará por defecto el valor “Colombia”.

 Nota: Si el país de nacimiento es diferente a Colombia, dejar en blanco el municipio de nacimiento y 

departamento de nacimiento, el aplicativo misional Sirbe por defecto dejará para el municipio de nacimiento y 

departamento de nacimiento el valor NO APLICA.



17. Nivel educativo actual:

2 Casado-a

Persona que establece con otra de sexo opuesto una relación que implica

cooperación económica y cohabitación residencial y sexual, y que se

mantiene única y exclusivamente por voluntad propia sin que medien

vínculos legales.

4
Separado-a / 

Divorciado-a

Persona cuya unión (casado-a o en unión libre), ha sido disuelta por vía legal

o de hecho y no se ha vuelto a casar, ni vive en unión libre.

DESCRIPCIÓN

5 Viudo-a
Persona cuyo cónyuge o compañero-a ha fallecido y no se ha vuelto a casar

ni vive en unión libre.

6
Unión marital de 

hecho

Es una forma de conformar una familia por vínculos naturales, se deben

cumplir algunos requisitos para su reconocimiento a la luz de la legislación

colombiana: a) convivencia permanente por espacio mínimo de 2 años y; b)

que no hay impedimento para contraer matrimonio entre la pareja o

habiéndolo por parte de uno o de ambos por la existencia de un vínculo

anterior, la sociedad conyugal anterior haya sido disuelta y liquidada un año

antes de iniciar la convivencia.

3 Unión libre

15. Fecha de nacimiento, según el documento de identificación:

Escriba la fecha de nacimiento que aparece en el documento de identidad, en formato DD/MM/AAAA, como lo indica el

instrumento: 

16. Estado civil:

Se considera casado-a aquella persona que ha establecido con otra de sexo

opuesto una relación aprobada por la ley, que implica cooperación

económica y cohabitación residencial y sexual.

1 Soltero-a
Persona que nunca han contraído matrimonio y que no vive, ni ha vivido en

unión libre.

CÓDIGO NOMBRE

Concepto de la Oficina Asesora Jurídica de septiembre de 2014, con relación al Estado Civil de niños y niñas:

De acuerdo con el artículo 1° del Decreto 1260 de 1970, define el estado civil de una persona así: (…) El estado civil de una 

persona es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determinada su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer 

ciertas obligaciones, es indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley.

De igual modo, la Corte Constitucional a través de la sentencia (T-308/2013), amplió la definición dada en el Decreto 1260 de 

1970, a saber: (…) un conjunto de situaciones jurídicas que relacionan a cada persona con la familia de donde proviene, o con 

la familia que ha formado y con ciertos hechos fundamentales de la misma personalidad.  Igualmente, el decreto 1260 de 

1970, artículo 1, señala que el estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determina su 

capacidad para ejercer derechos y contraer ciertas obligaciones, es indivisible, indisponible e imprescriptible.  Por tanto, cada 

acto o hecho debe ser inscrito en el correspondiente registro.

A partir de la vigencia del Decreto No. 1260 de 1970, todos los estados civiles y sus alteraciones deben constar en el Registro 

Civil de cada persona, es decir que todos los nacimientos, matrimonios, defunciones, separaciones de cuerpo o de bienes, 

interdicciones jurídicas, etc., deben inscribirse en el registro civil.  Así las cosas, los estados civiles solo pueden probarse 

mediante el Registro Civil.  De igual modo, la norma citada en el artículo 5°, señala los Estados Civiles que pueden 

acreditarse en el registro civil.

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, el estado civil de un niño (0-12 años) debe ser soltero, hasta tanto que dicha 

condición cambie o varíe en su registro civil de nacimiento (fallecimiento, matrimonio con autorización de los padres, a partir 

de los 14 años de edad, etc.).

Teniendo en cuenta el concepto anterior, pregunte y marque el estado civil del entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con 

las siguientes opciones:

El nivel educativo de una persona está determinado por una serie ordenada de programas educativos agrupados en 

relación con una gradación de las experiencias de aprendizaje, conocimiento, habilidades y competencias que 

imparte cada uno de estos programas. A menudo los niveles muestran el grado de complejidad y especialización del 

contenido de un programa educativo, ya sea básico o complejo, formal o informal.

Pregunte y marque el nivel educativo actual del entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con las siguientes 

opciones:



CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

12

22

El nivel de formación universitaria se caracteriza por su amplio contenido social y humanístico con énfasis en la

fundamentación científica e investigativa orientada a la creación, desarrollo y comprobación de conocimientos,

técnicas y artes. La denominación del título al que conduce esta modalidad será el que corresponde al nombre

de la respectiva profesión o disciplina académica.

Postgrado completo 

(con título)

Marque esta opción si la familia indica que asiste a una modalidad de Educación inicial, que contempla la

atención a gestantes, lactantes, niñas y niños en los entornos hogar y espacio público, con el objetivo de

promover el desarrollo integral y el goce efectivo de derechos, fortaleciendo las capacidades de las familias y

comunidades para cuidar, educar y proteger a la primera infancia

Técnico

La educación preescolar es el inicio de la educación formal. Corresponde a la ofrecida al niño-a para su

desarrollo integral en los aspectos biológico, cognoscitivo, psicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de

experiencias de socialización pedagógicas y recreativas. El nivel de educación preescolar comprende tres

grados en los establecimientos educativos para niños-as menores de seis (6) años de edad: Prejardín (3 años),

Jardín (4 años) y Transición (5 años).

Preescolar

Tecnológico

Universitaria 

incompleta (sin 

título)

El nivel de formación avanzada o de postgrado constituye el máximo nivel de la educación superior y tiene por

objeto la preparación para la investigación y para la actividad científica o para la especialización. La

investigación constituye el fundamento de esta modalidad. Se entiende que no se le ha otorgado el título

correspondiente a la formación adelantada o en curso, es decir la persona ha avanzado en la formación o la ha

terminado, pero no se ha graduado y por lo tanto no tienen el título.

Universitaria 

completa (con 

título)

Postgrado 

incompleto (sin 

título)

DESCRIPCIÓNNOMBRECÓDIGO

El nivel de formación Tecnológica es aquel que se ocupa de la educación para el ejercicio de actividades

prácticas y con fundamento en los principios científicos que la sustentan. Su actividad investigativa se orienta a

crear o adaptar tecnologías. El desarrollo de uno de sus programas conduce al título de Tecnólogo en

respectiva área.

El nivel de formación universitaria se caracteriza por su amplio contenido social y humanístico con énfasis en la

fundamentación científica e investigativa orientada a la creación, desarrollo y comprobación de conocimientos,

técnicas y artes. Se entiende que no se le ha otorgado el título correspondiente a la formación adelantada, es

decir la persona ha avanzado en la formación o la ha terminado, pero no se ha graduado y por lo tanto no tienen

el título.

23

14

Educación 

inicial modalidad 

institucional

Marque esta opción si la familia indica que la niña o niño asiste a una modalidad de Educación inicial, que

funciona en espacios físicos adecuados y seguros con el objetivo de favorecer el desarrollo integral con enfoque

diferencial a través de procesos pedagógicos, cuidado calificado, apoyo alimentario y promoción de la

corresponsabilidad de las familias. 

Educación 

inicial modalidad 

institucional

Educación desde lo 

propio

6

7

8

18

19

21

Hace referencia a la educación formal básica y está integrada por cinco (5) grados, que van del primero al quinto.
Básica primaria

Básica 

secundaría y 

media

Secundaria, hace referencia a la educación básica que comprende los grados desde sexto (6°) a noveno (9°), y

la Media, que integra los grados décimos (10°) y undécimo (11°)

El nivel superior de formación Técnico Profesional es aquel que se ocupa de la educación predominantemente

práctica para el ejercicio de actividades auxiliares o instrumentales. Conduce al título de técnico profesional en

la rama correspondiente, que habilita para el ejercicio de la respectiva actividad auxiliar o instrumental.

Ninguno

15

25

1

El nivel de formación avanzada o de postgrado constituye el máximo nivel de

la educación superior y tiene por objeto la preparación para la investigación y

para la actividad científica o para la especialización. La investigación

constituye el fundamento de esta modalidad. Dependiendo de la prevalencia

del perfeccionamiento o de la investigación, esta modalidad conduce a los

títulos de especialista, magister o doctor.

Es la base para la construcción desde el aprender haciendo, desde las

prácticas culturales propias y con el fin de mantener las tradiciones como la

lengua, la agricultura, el cuidado, medicina, cosmovisión y cosmogonía como

parte del buen vivir.

Cuando hablamos de lo propio en educación no se trata, como algunos

creen, de quedarnos exclusivamente en lo local, en aquello interno de las

comunidades o en que el conocimiento cultural se encierre sin permitir el

intercambio y enriquecimiento con otras culturas. Lo propio tiene que ver con

la capacidad de todas y cada una de las comunidades involucradas para

orientar, dirigir, organizar y construir los procesos y proyectos educativos

desde una posición crítica frente a la educación que se quiere transformar”

(Hacia un sistema de educación propia. Seminario Bodeg).

Nota: Tener en cuenta que esta opción puede seleccionarse junto con

cualquiera de las otras opciones de nivel educativo.

Corresponde a la persona que manifiesta no contar con conocimientos

formales o informales.

18. Años aprobados:

Pregunte y escriba la cantidad de años aprobados dentro de la categoría del Nivel Educativo actual, pregunta No. 17

de este instructivo, guíese con los siguientes ejemplos:



Las Labores de Cuidado en casa están relacionadas con el sostenimiento de la vida, e incluyen el aseo de la

vivienda, la alimentación, entre otros…

 

Marque “si o “no” según la respuesta del entrevistado/a

Son las personas que habían tomado medidas concretas para buscar un

empleo asalariado o independiente en las últimas cuatro semanas.

8 Sin actividad

Persona en edad de trabajar (entre 15 y 65 años) y que no está estudiando,

que no ha desempeñado labor o actividad alguna en los últimos seis (6)

meses.  Si selecciona esta opción, pase a la pregunta 28.

Persona que dedica tiempo y sin remuneración económica al desempeño en

actividades como ayudar a comer, bañarse, vestirse o llevar a algún lugar, a

personas que requieren atención (niñas, niños, adolescentes, personas

adultas mayores, enfermas o con discapacidad) y/o al desarrollo de

actividades del hogar como cocinar, limpiar, arreglar la ropa o hacer las

compras para satisfacer las necesidades de los integrantes del hogar.

23. ¿Es cuidador/a de personas mayores?

Desde la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se indica que el

trabajo informal incluye todo trabajo remunerado (p.ej. tanto autoempleo

como empleo asalariado) que no está registrado, regulado o protegido por

marcos legales o normativos, así como también trabajo no remunerado

llevado a cabo en una empresa generadora de ingresos. Los trabajadores

informales no cuentan con contratos de empleo seguros, prestaciones

laborales, protección social o representación de los trabajadores (s.p).

Seleccione esta opción para niños y niñas menores de 3 años.

Cuidador/a

Trabajo Informal

No aplica

11

5

98

3 Estudiando

Una persona se considera asistiendo a la escuela u otra institución de

enseñanza formal, cuando está matriculada en un centro de educación

formal regular o para adultos y no se ha retirado, aun cuando esté ausente

temporalmente por enfermedad, vacaciones u otra causa, aunque asista

solamente parte del día.

4
Trabajo no 

remunerado

Es la persona no remunerada (no recibe salario en dinero ni en especie), que

trabajó por lo menos 1 hora en la semana, en una empresa económica

explotada por una persona emparentada con él que reside en el mismo

hogar.

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

1 Trabajo Formal

Hace referencia a las actividades laboralizantes en donde se generan

condiciones de seguridad social para quien las desempeña. 

Por ejemplo, las vinculaciones laborales a empresas públicas y privadas,

vinculaciones por contratos de prestación de servicios, vinculación por

hora/catedra, entre otros.

Pregunte si es cuidador/a no remunerado de persona mayor de 60 años

Marque “si o “no” según la respuesta del entrevistado/a

6

2 Buscando trabajo

19. ¿Es persona cuidadora?

Persona que dedica tiempo y sin remuneración económica al desempeño en actividades como ayudar a comer, bañarse, vestirse o llevar a algún

lugar, a personas que requieren atención (niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad) y/o al desarrollo

de actividades del hogar como cocinar, limpiar, arreglar la ropa  o hacer las compras para satisfacer las necesidades de los integrantes del hogar

Marque “si o “no” según la respuesta del entrevistado/a

Ejemplo 1: Si la persona cursó 3 años de Educación Básica Primaria, debió marcar la opción No. 7 de la pregunta anterior y escribir en este

campo el número 3, que corresponde a los años aprobados dentro de dicho nivel. 

Ejemplo 2: Si la persona cursa actualmente grado 8, de Educación secundaria y media, debió marcar la opción No. 8 de la pregunta anterior y

escribir en este campo el número 2, que corresponde a los años aprobados dentro de dicho nivel. 

Ejemplo 3: Si la persona cursa actualmente 5 semestre en la Universidad, debió marcar la opción No. 21 (Universitaria Incompleta) de la pregunta

anterior y escribir en este campo el número 2, que corresponde a los años aprobados dentro de dicho nivel educativo. Vale la pena aclarar que, si

la persona tiene aprobados 5 semestres, el número de años aprobados se debe redondear al año anterior, esto es: 2 años.

Si selecciona la opción “Educación desde lo propio” en la pregunta 17, no diligencie esta.

24. ¿Dedica su tiempo a labores del cuidado de casa?

25. Actividad Principal:

Pregunte y marque la actividad Principal del entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con las siguientes opciones:

20. ¿Es cuidador/a de niños, niñas menores de 5 años?

Pregunte si es cuidador/a no remunerado de niños, niñas de 0 a 5 años

Marque “si o “no” según la respuesta del entrevistado/a

21. ¿Es cuidador/a de niños, niñas entre 06 a 10 años?

Pregunte si es cuidador/a no remunerado de niños, niñas de 6 a 10 años

Marque “si o “no” según la respuesta del entrevistado/a

22. ¿Es cuidador/a de personas con discapacidad?

Pregunte si es cuidador/a no remunerado de persona con discapacidad

Marque “si o “no” según la respuesta del entrevistado/a

Jubilado / Pensionado

Son las personas que no tienen trabajo, no buscan trabajo, pero reciben

ingresos por concepto de pensiones, pensiones de viudez, incapacidad física

o de jubilaciones.



Periodicidad con que recibe el ingreso por la actividad desempeñada. Recibe el

pago a diario, todos los días, por la actividad desempeñada.

DESCRIPCIÓN

29. Forma de percibir los ingresos:

Pregunte y marque la forma de percibir los ingresos por el desarrollo de actividad a la que se dedica, de acuerdo

con las siguientes opciones:

8

9

10

11

13

15
Cuidador de 

Finca o Predio

Son las personas que de manera formal o informal y en un espacio delimitado (casa, finca o cualquier tipo de

predio), pueden desarrollar actividades de cuidado de animales, operación de equipos agrícolas simples,

mantenimiento de huertas, vigilancia de terrenos, arreglos locativos entre otros y reciben remuneración en

dinero o en especie (alojamiento, alimentación).

Hace relación a la persona que toca llantas utilizando elementos artesanales para

determinar de manera empírica la presión del aire en las mismas, esta actividad es

desarrollada en la vía pública y de manera informal.

Comprende el cuidado de personas en condición de dependencia, incluyendo el

cuidado y la formación de los niños (traslado al colegio y ayuda al desarrollo de tareas

escolares), el cuidado de personas mayores, de personas enfermas, de personas con

discapacidad y el cuidado de animales domésticos.

Hace referencia al trabajo doméstico, incluyendo la preparación de alimentos, la

limpieza y mantenimiento del hogar, la limpieza y mantenimiento del vestido, la

organización, distribución y supervisión de tareas domésticas, la compra, los pagos o

los trámites relacionados con el hogar y las reparaciones al interior del hogar, entre

otras funciones.

Actividades desarrolladas en un contexto rural que incluyen el manejo y cuidado del

suelo, la vegetación y animales, por lo tanto, incluyen aquellas relacionadas con la

agricultura, ganadería, pesca, cultivos-siembra, turismo rural, manipulación y

almacenamiento de productos agrarios.  

Se refiere a la actividad en la cual una persona solicita en las calles, alimentos, ropa,

medicamentos y específicamente dinero, de manera libre y voluntaria como medio de

sustento parcial o total, y que no se relaciona con la mendicidad ajena la cual es

considerada como delito en tanto se vincula con la trata de personas.

Hace relación a la “persona natural que realiza de manera habitual las actividades de

recuperación, recolección, transporte, o clasificación de residuos sólidos para su

posterior reincorporación en el ciclo económico productivo como materia prima; que

deriva el sustento propio y familiar de esta actividad”. Asimismo, la Resolución No.

523 de 2014[ de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos –UAESP-,

adoptó la definición de reciclador de oficio habitante de calle como “la persona sin

distinción de sexo, raza que recoge y transporta el material potencialmente reciclable

para su aprovechamiento, que hace de la calle su lugar de habitación ya sea de forma

permanente o transitoria y que ha roto vínculos con su entorno familiar”.

Se refiere a las manifestaciones y expresiones artísticas o musicales de carácter

informal desarrolladas por las personas en el espacio público y que les generan

ingresos, se incluyen algunas como actuaciones teatrales en calle, titiriteros,

malabaristas, caricaturistas, cantantes, esculturas vivientes, actos de magia,

retratistas, artesanos, entre otros.

Actividades Artísticas 

Callejeras

Cuidar o limpiar carros

actividad que se desempeña de manera formal o informal, relacionada con el cuidado

de vehículos en el espacio público o en establecimientos comerciales; se incluyen las

actividades de limpieza de vehículos en vía pública de manera parcial (limpieza de

vidrios).

Calibrar Llantas

Cuidado Directo

4 Cachivachero

Son aquellas personas que se dedican a la venta informal en el espacio público de “objetos antiguos, cosas

viejas y objetos que podían ser sacados de la basura, trueque o compra en menor valor” (Instituto

Colombiano de Antropología e Historia. 2012).

1
Vendedor 

Informal
Son las personas que ejercen por su cuenta una profesión u oficio que incluye la comercialización de

productos, desempeñándose de manera autónoma e independiente con un ingreso fluctuante, está actividad

se puede desempeñar en espacios públicos e itinerantes o en espacios fijos.

2 Cotero Persona que se dedica al desempeño de actividades que incluyen la carga o descarga de productos u objetos

desde o hacia vehículos, utilizando su esfuerzo físico, por lo general es una actividad que se desempeña de

manera informal.

Son los trabajadores que se dedican directamente a la producción de bienes agrícolas y pecuarios, bajo la

dependencia de un patrón del que obtiene una remuneración ya sea fija o por unidad producida.

Diario1

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

5

Actividades 

sexuales 

pagadas
12 Cuidado Indirecto

6 Mendicidad

7 Reciclador

3 Carretero

Hace referencia “a todas aquellas personas y sus familias que hacen uso de carretas u otros medios de

movilización por esfuerzo humano, para: (i) la consecución de recursos reciclables bien sea residenciales,

comerciales, industriales como parte de una cadena para el reciclaje; (ii) la venta de frutas o cualquier tipo de

alimentos; (iii) la comercialización de cualquier tipo de bienes y productos; (iv) movilizarse para descansar,

dormir y/o vivir; (v) el transporte, y/o (vi) la habitación de animales, siendo su escenario de trabajo las calles y

el espacio público”

CÓDIGO NOMBRE

26. Rol ocupacional:

El rol ocupacional hace referencia a la actividad o actividades que las personas desarrollan dentro de la sociedad, cada persona desarrolla

diferentes roles a lo largo de su vida y estos están mediados entre los requerimientos del contexto social en el que se desenvuelve y las

contribuciones de la persona , por lo tanto, incluyen aquellas normas de comportamiento socialmente aceptadas, toda vez que sirven como

medio de expresión del comportamiento ocupacional, generando una identidad, sentido y bienestar.  

Pregunte y marque el rol ocupacional del entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con las siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

14 Jornalero

De acuerdo con la “política pública de actividades sexuales pagadas 2020 – 2029” es una actividad de

intercambio de actos sexuales, intimidad o compañía por recursos económicos, en dinero o especie, en

concordancia con la demanda de quien paga por dichos servicios y en autonomía plena de quien presta el

servicio (p.292); Esta puede ser desempeñada en establecimientos o en calle.

“Tener en cuenta que esta pregunta solo se puede responder si la persona es mayor de 18 años”

Actividades Rurales

CÓDIGO NOMBRE



En caso de responder en esta pregunta la opción 2: “No”, pase a la pregunta 34.

Periodicidad con que recibe el ingreso por la actividad desempeñada. Recibe el

pago a diario, todos los días, por la actividad desempeñada.

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, cuantas horas a la semana dedica a su actividad principal; ayúdele a hacer la cuenta y, escriba el

número de horas en la casilla correspondiente. 

28. Valor de los ingresos mensuales:

Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años. Si el participante al que le está diligenciando la ficha es menor de 14 años, por favor

escriba cero (0).

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, el valor de los ingresos mensuales que tiene por el desarrollo de la actividad a la que se dedica. De ser

necesario, ayúdele a hacer la cuenta y, escriba el valor en la casilla correspondiente.

Se recomienda que el valor sea consignado en pesos colombianos, sin centavos, sin abreviaturas o letras (por ejemplo 450.000) y calculando el

ingreso bruto sin tener en cuenta descuentos por impuestos, descuentos de ley, pagos crediticios, obligaciones contractuales u aportes a otras

entidades de carácter público o privado.

En los casos en que el valor del ingreso es relativo, ocasionado por la inestabilidad diaria o semanal de dichos valores o bien por la inestabilidad

económica y laboral, el valor del promedio mensual se puede estimar como una aproximación de los ingresos totales percibidos mensualmente

durante los últimos seis (6) meses.

Es importante tener en cuenta que para algunos servicios que presta la SDIS, esta variable tendrá por defecto el valor cero (0). Como ejemplo de

este caso se plantea el servicio de Educación Inicial, dentro de los cuales los participantes son niños y niñas que no tienen ingresos. Este valor

será parametrizado de acuerdo con el servicio que los equipos técnicos soliciten.

Sin embargo, existe otro caso en el cual la respuesta de la pregunta “25. Actividad Principal”, es la opción “8. Sin actividad”, esto no implica que la

persona no perciba ingresos, como subsidios, arriendos, u otros; en casos como este la respuesta a esta pregunta se hace obligatoria.

16
Otras 

Ocupaciones

Marque esta opción, en caso de que la ocupación que indique la persona no se encuentre en las opciones

referidas en este apartado.

Para esta alternativa se debe especificar el rol ocupacional que la persona tenga y que no debe estar

contemplada en las alternativas anteriores.

98 No aplica
Seleccione esta opción para participantes del grupo etario niños, niñas y adolescentes menores de 14 años de

edad.

15
Cuidador de 

Finca o Predio

Son las personas que de manera formal o informal y en un espacio delimitado (casa, finca o cualquier tipo de

predio), pueden desarrollar actividades de cuidado de animales, operación de equipos agrícolas simples,

mantenimiento de huertas, vigilancia de terrenos, arreglos locativos entre otros y reciben remuneración en

dinero o en especie (alojamiento, alimentación).
Diario1

Periodicidad con que recibe el ingreso por la actividad desempeñada. Recibe el

pago cada mes por la actividad desempeñada.

Periodicidad con que recibe el ingreso por la actividad desempeñada. Recibe el

pago por la actividad desempeñada de vez en cuando.

Periodicidad con que recibe el ingreso por la actividad desempeñada. Recibe el

pago por la actividad desempeñada cada semana.

Seleccione esta opción para participantes del grupo etario niños, niñas y

adolescentes menores de 14 años de edad.

4

1 SÍ

Semanal

5 Quincenal

98 No aplica

2 Mensual

3 Esporádico

2 NO 

32. Régimen de seguridad social:

La constitución política de 1991 establece el derecho a la salud y a la seguridad social como un derecho irrenunciable de

los ciudadanos y las ciudadanas, garantizando a todas las personas los servicios de promoción, protección y recuperación

de la misma. En desarrollo de este mandato constitucional se crea y organiza el Sistema General de Seguridad Social en

Salud.

Esta pregunta se responde solo si en la pregunta anterior (31), respondió la opción 1: “Si”. Pregunte al entrevistado o la

entrevistada a cuál régimen de seguridad social está afiliado, marque de acuerdo con las siguientes opciones:

Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años. Pregunte al entrevistado o la entrevistada y marque en cual

localidad de Bogotá trabaja, consulte el Anexo Técnico No. 1., para verificar los códigos.

31. ¿Está afiliado a seguridad social?:

Se entiende por seguridad social el pago a aportes de Salud y pensión.

Pregunte y marque al entrevistado o la entrevistada, si está afiliado a seguridad social:  

CÓDIGO NOMBRE

29. Forma de percibir los ingresos:

Periodicidad con que recibe el ingreso por la actividad desempeñada. Recibe el

pago por la actividad desempeñada cada quince días.

27. ¿Cuántas horas a la semana dedica a esta actividad?:



En caso de responder en esta pregunta la opción 2: “No”, pase a la pregunta 3.

Pregunte y marque al entrevistado o la entrevistada, si tiene actualizada la visita y el puntaje del Sisbén.

3 Especial

Se entiende por régimen especial aquellos sectores de la población que se rigen por las normas legales

concebidas antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993. Algunos casos son: Fuerzas Militares.

Policía Nacional. Ecopetrol. Empleados o personal docente de universidad estatal oficial.

Vale la pena aclarar que para el Régimen Especial en salud la calidad del afiliado es únicamente cotizante.

1

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

1 Beneficiario Los miembros del grupo familiar del cotizante.

33. Calidad del afiliado:

Pregunte y marque la calidad de afiliación al régimen de seguridad social (aplica únicamente para el Régimen Contributivo), del entrevistado o la 

entrevistada, de acuerdo con las siguientes opciones:

PERTINENCIA

Esta pregunta aplica solo a personas mayores de 14 años. Es decir, en servicios donde sus participantes corresponden al grupo etario: niños,

niñas y adolescentes menores de 14 años de edad”, seleccione el valor “No Aplica”.

20 Física

Alteraciones en las estructuras o funciones del sistema óseo, muscular y/o

nervioso que pueden resultar en limitaciones para las habilidades motoras

como el manejo y control del cuerpo moverse, movilizarse o desplazarse

mantener distintas posiciones corporales, llevar, manipular o transportar

objetos, escribir, realizar actividades de cuidado personal, entre otras

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2014).

30

NO 

2. Tipo de discapacidad:

Esta pregunta se responde, solo sí en la pregunta anterior (1), respondió la opción 1: “Si”. Pregunte y marque el tipo

de discapacidad que tiene el entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con las siguientes opciones:

Esta es una pregunta de selección única. Recuerde que sí una persona tiene más de una discapacidad, debe marcar

la opción “36. Múltiple”.

CÓDIGO

Psicosocial

Esta categoría abarca todas las personas que presentan diverso tipo de

trastornos mentales, de ansiedad, depresión y otros, que alteran de modo

significativo el desarrollo de sus actividades cotidianas y la ejecución de

tareas o responsabilidades que implican la organización, modulación y

regulación del estrés y las emociones. Se incluyen aquí ́las repercusiones

en el funcionamiento cotidiano de trastornos como la esquizofrenia, el

trastorno afectivo-bipolar, el trastorno obsesivo-compulsivo, la fobia social,

el trastorno de estrés postraumático, entre otros (Ministerio de Salud y

Protección Social, 2014; OMS, 2013).

CÓDIGO NOMBRE

Se entiende por personas con discapacidad, aquellas personas que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con el entorno, encuentran diversas barreras, que pueden impedir su

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos.

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, si es persona con discapacidad:  

CÓDIGO NOMBRE

1 SÍ

2

NOMBRE DESCRIPCIÓN

Contributivo

El régimen contributivo es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos y las familias al

Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando tal vinculación se hace a través del pago de una

cotización, individual y familiar, o un aporte económico previo financiado directamente por el afiliado o en

concurrencia entre éste y su empleador.

2 Subsidiado
El Régimen Subsidiado es el mecanismo mediante el cual la población más pobre del país, sin capacidad de

pago, tiene acceso a los servicios sociales a través de un subsidio que ofrece el Estado.

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN 35.  Clasificación Sisbén:

Pregunte al entrevistado o la entrevistada la clasificación de Sisbén, Escriba el valor en números y letras.

1. Persona con discapacidad:

DESCRIPCIÓN

1 SÍ

2 NO 

2 Cotizante

Todas las personas nacionales o extranjeras, residentes en Colombia vinculadas mediante contrato de trabajo

o por pago propio.

Tenga en cuenta que si una persona pertenece al régimen de seguridad social “subsidiado” la calidad del beneficiario corresponderá solo a 

“beneficiario o dependiente”, es decir, una persona que pertenezca al régimen subsidiado no puede ser cotizante.

34. ¿Tiene Clasificación Sisbén?:

CÓDIGO NOMBRE

Pregunte y marque el tipo de familia al que pertenece el entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con las siguientes

opciones:

CÓDIGO DESCRIPCIÓNNOMBRE

Auditiva31

Personas con distintos tipos de pérdida auditiva en ambos oídos que les genera limitaciones significativas en la

percepción de los sonidos y en los intercambios comunicativos verbales con otros (Valmaseda, 2002;

Domínguez y Alonso, 2004). 

SECCIÓN B: VARIABLES TRANSVERSALES

3. Tipología de Estructura familiar:



No existe un núcleo conyugal primario o una relación padre/madre-hijo/hija,

pero sí hay otras relaciones de parentesco de primer o segundo grado de

consanguineidad (por ejemplo, hermanos)

Hogar Familiar sin núcleo4

5  Unipersonal Conformado por una sola persona

Conformado por hogares en los cuales no existe un núcleo conyugal o una

relación padre/madre-hijo/hija o una relación de hermanos, ni existen otras

relaciones de parentesco (por ejemplo, estudiantes compartiendo vivienda y

gastos)

Hogar No familiar sin 

núcleo

Conformado por padre y madre con o sin hijos; o por padre o madre con hijos

Conformado por un hogar nuclear más otros parientes

Conformado por un hogar nuclear (con o sin otros parientes) más otros no

parientes

1

2

3

Se entiende por migrante, según la OIM, como toda persona que se traslada fuera de su lugar de residencia

habitual, ya sea dentro de un país o a través de una frontera internacional, de manera temporal o permanente, y por

diversas razones. Este término comprende una serie de categorías jurídicas bien definidas de personas, como los

trabajadores migrantes; las personas cuya forma particular de traslado está jurídicamente definida, como los

migrantes objetos de tráfico; así como las 

33

10

36

37

Multi déficit 

Alteración del 

desarrollo

Visual

Intelectual

Esta categoría incluye un conjunto amplio de personas “con diversas condiciones oculares y de capacidades

visuales” (Caballo y Núñez, 2013, p. 260) que generan desde una pérdida completa de la visión hasta distintos

grados de pérdida de esta última, lo que se conoce como baja visión (OMS, 2014; Gray, 2009). Esta

discapacidad tiene distintas causas, de ahí ́que puede ser adquirida o del desarrollo.

32

Presencia de alteraciones en las funciones mentales o estructuras del sistema nervioso, encontrándose

limitaciones principalmente en la ejecución de actividades de aprendizaje y aplicación del conocimiento. Es

decir, personas con retardos mentales leves, moderados y severos, síndrome de Down y otras condiciones que

implican limitaciones de aprendizaje. 

Hogar Familiar Nuclear

Hogar Familiar Amplio 

extenso

Hogar Familiar Amplio 

compuesto

6

Personas que presentan de manera simultánea alteraciones sensoriales (auditivas y visuales) y requieren

apoyos en la comunicación, la orientación espacial, la movilidad y el acceso a la información. (Álvarez, 2004;

Ministerio de Salud y Protección Social, 2014; FOAPS, 2016).

Alteración en dos o más funciones o estructuras corporales, lo que hace que de igual forma se limiten en la

ejecución de diversas actividades. Es decir, personas con dos o más discapacidades de las descritas en los

demás ítems. 

La comprensión de una alteración en el desarrollo, parte del reconocimiento de las trayectorias de desarrollo

individual y las historias de vida, bajo esta premisa las alteraciones en el desarrollo se conciben como un retraso

en la aparición, una aparición incompleta o no satisfactoria de hitos de desarrollo, originando barreras para su

desarrollo integral, aprendizaje y participación en los entornos, que debe poner en alerta a los agentes

educativos que están en contacto con la niña o el niño, y amerita un seguimiento detenido y cuidadoso (Enesco,

2003). Estas alteraciones se presentan en niñas y niños menores de seis (6) años y en la mayoría de las

situaciones se superan por los ajustes y apoyos dados por el contexto, si no se superan en o durante este

periodo de edad, es importante activar los mecanismos que permitan identificar la existencia de una posible

discapacidad o trastornos del aprendizaje.

Sordo ceguera

4. ¿Es una persona migrante?



Trastornos del 

espectro autista 

(TEA)

38

Se enmarcan en el concepto amplio de trastornos del neurodesarrollo de aparición temprana, es decir, durante

los primeros años de vida. Se caracterizan por una tríada de dificultades: una alteración en la capacidad para

establecer interacciones sociales recíprocas, dificultades de comunicación y en las habilidades pragmáticas del

lenguaje, y un trastorno de la flexibilidad comportamental y mental, es decir, un repertorio restringido de

actividades, gustos e intereses en la vida cotidiana de la persona (Martín-Borreguero, 2004; Wing, 1998; Murillo,

2013).

6. Grupo indígena:Se entiende por migrante, según la OIM, como toda persona que se traslada fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea dentro de un país o a

través de una frontera internacional, de manera temporal o permanente, y por diversas razones. Este término comprende una serie de categorías

jurídicas bien definidas de personas, como los trabajadores migrantes; las personas cuya forma particular de traslado está jurídicamente definida,

como los migrantes objetos de tráfico; así como las

Según esta definición, responder “si o no” según corresponda.

Nota: tener en cuenta que es migrante así cuente con nacionalidad colombiana, siempre que cuente con las características descritas en la

definición.  

5. Grupo Étnico: ¿De acuerdo con su cultura, pueblo o rasgos físicos, … es o se reconoce cómo?:

Los Grupos étnicos son poblaciones cuyas condiciones y prácticas sociales, culturales y económicas, los distinguen del resto de la sociedad y

que han mantenido su identidad a lo largo de la historia, como sujetos colectivos que aducen un origen, una historia y unas características

culturales propias, que están dadas en sus cosmovisiones, costumbres y tradiciones.

Es importante que el entrevistador o la entrevistadora pregunten al entrevistado o la entrevistada en relación con el reconocimiento de su

pertenencia o identificación con los grupos étnicos. Recuerde que esta pregunta hace énfasis en el reconocimiento y en la identificación que

haga el entrevistado o la entrevistada con su pertenencia a los grupos étnicos, no en la observación que haga el entrevistador o la

entrevistadora.  Marque de acuerdo con las siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Habitan las cuencas altas de los ríos Aracataca, Fundación y Ariguaní en la

vertiente occidental de la Sierra Nevada de Santa Marta, en jurisdicción de los

departamentos de Cesar, La Guajira y Magdalena.                                                               

AMORÚA

ANDOKE

ARHUACOS

19

20

13

Están ubicados en el municipio de Paz de Ariporo, Casanare, en la localidad de El

Merey-La Guagilla. Existe también un asentamiento de población conocida

localmente como Amorúa en la localidad de La Esmeralda sobre el caño

Aguaclara, afluente del río Casanare. 

Se localizan en la región del Araracuara, caño Aduche, muy cerca de la ribera del

medio río Caquetá, al sur de la Amazonía colombiana. Existen algunos

asentamientos en la región peruana del río Ampi- Yacu. 

El grupo indígena se conoce como un conjunto de familias de ascendencia amerindia que comparten sentimientos de 

identificación con su pasado aborigen, manteniendo rasgos y valores propios de su cultura tradicional, así como formas de 

organización y control social propios que los distinguen de otros grupos étnicos.

Esta pregunta se responde, solo sí en la pregunta anterior (4), respondió con la opción 1: “Indígena”.  Pregunte y marque 

el grupo indígena al que pertenece el entrevistado o la entrevistada, de acuerdo con las siguientes opciones:



Persona de origen del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Su cultura tiene raíces

africanas, inglesas y mucha influencia de los colonos colombianos.  Su lengua el creole es de base inglesa.

Persona de la comunidad afro descendiente ubicada en los palenques de Cartagena, Magdalena, Cauca y

Nariño. El más conocido de ellos es el de San Basilio de Palenque en el departamento de Bolívar. Su lengua

está basada en el español.

Persona que presenta una ascendencia africana reconocida y que poseen algunos rasgos culturales que les da

singularidad como grupo humano, comparten una tradición y conservan costumbres propias que revelan una

identidad que la distinguen de otros grupos, independientemente de que vivan en el campo o en la ciudad.

Persona que no tiene pertenencia o ascendencia reconocida.6

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Persona de origen amerindio, con características culturales que reconocen como propias del grupo y que le

otorgan singularidad y revelan una identidad que la distingue de otros grupos, independientemente de que vivan

en el campo o en la ciudad.

Persona del pueblo nómada de origen egipcio e indio, que conservan sus rasgos culturales propios y mantienen

su propia lengua llamada Romanés o Romaní. 

Indígena

Rrom (Gitano

Raizal de 

Archipiélago de 

San Andrés y 

Providencia

Palenquero de 

San Basilio

Negro-a, Mulato-

a, afro 

colombiano-a o 

afro 

descendiente

Ninguno de los 

anteriores

1

2

3

4

5

Habitan las cuencas altas de los ríos Aracataca, Fundación y Ariguaní en la

vertiente occidental de la Sierra Nevada de Santa Marta, en jurisdicción de los

departamentos de Cesar, La Guajira y Magdalena. 

Se ubica en la parte nordeste del Amazonas, exactamente en el departamento de

Vaupés, ríos Colorado, Papuyurí, Yapú, Inambú, Macucú y Tiquié.

Su territorio está comprendido en el resguardo Parte Oriental del Vaupés, viven en

el Caño Colorado, río Pirá-Paraná1. Este pueblo indígena es También conocido

como barasana del sur, Janera, Panera.

Viven en la frontera con Venezuela en la Serranía de los Motilones, departamento

de Norte de Santander; los Bari se ubican sobre la hoya del río Catatumbo, región

boscosa - húmeda tropical - compuesta por tierras bajas que descienden desde el

nudo de Santurbán, en la cordillera oriental. Los municipios con mayor

concentración de esta población son Cúcuta y Tibú.

Viven a orillas del río Cravo y en el municipio de Tame, departamento de Arauca,

en un conjunto de comunidades en las inspecciones de Betoyes y Corocito. Las

principales comunidades son: Roqueros, Parreros, Iguanitos, Macarieros, Puyeros,

Cocuisas, Genareros, Velazqueros, Julieros, Cajaros, Bayoneros, El Refugio,

Zamuro y Matacandela.

AWA (KWAIKER)

BARA

BARASANA

BARÍ

BETOYE

11

21

22

23

24



CÓDIGO 

25 BORA
Está localizado en la Chorrera, en el departamento del Amazonas. Se encuentra ubicado riberas del río

Putumayo, en el departamento del Amazonas, en el bajo Igará-Paraná, y en el río Ampiyacú en el Perú. 

DESCRIPCIÓNNOMBRE DESCRIPCIÓN

Se encuentran ubicados en el departamento del Chocó en los municipios de

Unguía, Acandí, Riosucio, Bojayá, Bagadó, Carmen de Atrato y Quibdó; en el

departamento de Córdoba sobre los ríos Sinú, Esmeralda y Rio verde; en el

noroccidente de Antioquia; también se encuentran en los departamentos de Caldas

y Putumayo. Parte de su territorio ancestral coincide con el Parque Nacional

Natural de Paramillo, en los límites de los departamentos de Córdoba y Antioquia

La mayor parte de la población se encuentra sobre el Rio San Juan y en los

municipios de Pueblo Rico y Mistrató, departamento de Risaralda. Un segundo

núcleo de población se encuentra en los ríos Garrapatas y San Quiníni, municipios

de Dovio y Bolívar, departamento del Valle del Cauca y en el Resguardo de

Cristiana, municipios de Jardín y Andes en el departamento de Antioquia. También

se encuentran asentamientos Chamí en Quindío, Caldas, Valle del Cauca y

Caquetá.

Se conciben como "Hombres de Río" - Mokaná, macaná, Dobida" se encuentran

asentados en el área del Atrato (Municipios de Lloró, Quibdó, Bojayá y Rio sucio);

los afluentes costeros del Pacífico (Municipios de Juradó, Bahía Solano y Nuquí) y

en el área del Baudó (Municipios de Alto Baudó y Bajo Baudó). En menor cantidad

se presentan en el Urabá Chocoano (Municipio de Acandí) con dos comunidades y

en Condoto con igual número de asentamientos.

CÓDIGO NOMBRE

Están localizados en el departamento del Huila, municipio de Neiva en el predio

conocido como El Trapichito; habitan en el resguardo denominado Tamas del

Caguán.                                                                               

Se encuentran ubicados en el departamento del Chocó en los municipios de

Unguía, Acandí, Riosucio, Bojayá, Bagadó, Carmen de Atrato y Quibdó; en el

departamento de Córdoba sobre los ríos Sinú, Esmeralda y Rio verde; en el

noroccidente de Antioquia, donde se concentra el mayor número de su población;

también se encuentran en los departamentos de Caldas y Putumayo.                                                                             

DUJO

EMBERA

EMBERA KATÍO

EMBERA-CHAMÍ

EMBERA DOBIDÁ

33

3

34

Está ubicado en el departamento del Vaupés, en asentamientos dispersos por los ríos Ti, Pirá Paraná,

comunidad de San Antonio (Papurí); y en el Gran Resguardo Oriental del Vaupés reconocido legalmente en

1882. Además, hay presencia de asentamientos ucomaja en el Departamento de Guaviare, en el Resguardo

Vuelta del Alivio del municipio de Miraflores y en el Resguardo el Itilla, en el municipio de Calamar. 

Viven en la margen izquierda del río Cauca, municipios de Riosucio y Supía, departamento de Caldas.

Comprende los resguardos de Cañamomo y Lomaprieta y el de San Lorenzo.

Se localizan en torno a la población de San Ángel, ubicada en las llanuras centrales de los departamentos del

Magdalena y el Cesar. Son también conocidos en la literatura como simiza, chimile y shimizya. 

Originariamente se ubicaban en el alto río Ele (Arauca). Actualmente no poseen un territorio geográficamente

definido. Se encuentran en los departamentos de Antioquia, Bolívar, y en el distrito capital de Bogotá, entre

otros varios departamentos del país.                                                      

CARAPANA

CAÑAMOMOS

CHIMILA

CHIRICOA

26

10

28

29

Viven cerca de Leticia en San José del Río e Isla de Ronda, en Puerto Nariño, departamento del Amazonas, en

el resguardo del mismo nombre y a lo largo del bajo río Putumayo en pequeños asentamientos. Una reducida

población vive en los resguardos de Las Playas y San José del Río, en el municipio de Leticia, departamento del

Amazonas.

35

29

COCAMA27



Se conciben como "Hombres de Río" - Mokaná, macaná, Dobida" se encuentran

asentados en el área del Atrato (Municipios de Lloró, Quibdó, Bojayá y Rio sucio);

los afluentes costeros del Pacífico (Municipios de Juradó, Bahía Solano y Nuquí) y

en el área del Baudó (Municipios de Alto Baudó y Bajo Baudó). En menor cantidad

se presentan en el Urabá Chocoano (Municipio de Acandí) con dos comunidades y

en Condoto con igual número de asentamientos.

12

32

Se encuentran ubicados en el departamento del Cauca, en la ribera del Saija,

región de López de Micay, y en el río Naya municipio de Buenaventura,

departamento del Valle del Cauca; también hay asentamientos en El Charco y

Olaya Herrera en el departamento de Nariño.

EMBERA DOBIDÁ

EPERARA-SIAPIDARA

Está asentado en tres Municipios del Departamento del Cauca: en el Municipio de Puracé: Resguardo de

Paletará, Resguardo de Kokonuko y Resguardo de Puracé, en el Municipio de Popayán: Resguardo de

Poblazón, Resguardo de Quintana y Resguardo Pueblo Kokonuko de Popayán, en el Municipio del Tambo:

Resguardo de Alto del Rey y el Cabildo de Guarapamba.

29

30

La mayor parte de su población vive en la vertiente occidental de la cordillera

Central, en las inmediaciones de los páramos de las Delicias, de Moras y de los

cerros de Río Claro y Bujíos, centro-oriente del departamento del Cauca, en el

municipio de Silvia, y en los municipios de Totoró, Jambaló, Caldono y Morales-

Cauca- y en la Plata, departamento del Huila.

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

GUAMBIANOS8

Se localizan en la región de Tierradentro, al oriente del departamento del Cauca.

Actualmente ocupa gran parte de las provincias de Soto, Guanentá y Comuneros, pertenecientes al

Departamento de Santander en Colombia

GUANACA

GUANE

37

38

DESCRIPCIÓN

Está ubicado en la frontera entre Colombia y Ecuador. Cerca de 1.200 cofanes

habitan once comunidades en las márgenes de los ríos Guamuez y San Miguel:

Santa Rosa de Sucumbíos-El Diviso, Jardines de Sucumbíos, San José,

Rancherías, Santa Rosa del Guamuez, Yarinal Afilador Campoalegre, Nueva Isla,

Villa Nueva, Bocana de Luzón, Tshenene, del departamento del Putumayo.                                                            

Se encuentran ubicados en varios caseríos a lo largo del río Orteguaza y sus afluentes, al sudeste de Florencia

en el departamento del Caquetá y en el río Caquetá y sus afluentes, al este de Puerto Solano. Anteriormente se

les conocía como Guajes, Payagaxes, Guaques y Piojés.

COCONUCO

COREGUAJE

30

31

Se ubican en pequeñas parcialidades en los municipios de coyaima, Natagaima, Ortega, Chaparral y San

Antonio. Los Coyaimas y Natagaimas formaron parte de una gran sociedad tribal, a los que se les denominó

Pijao.

Se encuentran ubicados en los departamentos de Vaupés, Guaviare y Guainía, especialmente en los caños

Abiyú, Macú-Paraná, Viña, y en Piracuara o caño Viarí. Ocupan el Gran Resguardo del Vaupés, Arará- Bacati

(Cararú), El Venado, Lagos del Dorado, Lagos del Paso, El Remanso, El Itilla, El Refugio, La Palma y Asunción.                                                                             

COYAIMAS

DESANO

CÓDIGO NOMBRE

KOFÁN48



Se ubican en los departamentos de Guaviare y Meta, en ocho asentamientos a lo largo del río Guaviare:

Barrancón, La Fuga, Barranco Ceiba, Laguna Arawatu, Laguna Barajas y Barranco Colorado.
GUAYABERO39

Está ubicado en la frontera entre Colombia y Ecuador. Cerca de 1.200 cofanes

habitan once comunidades en las márgenes de los ríos Guamuez y San Miguel:

Santa Rosa de Sucumbíos-El Diviso, Jardines de Sucumbíos, San José,

Rancherías, Santa Rosa del Guamuez, Yarinal Afilador Campoalegre, Nueva Isla,

Villa Nueva, Bocana de Luzón, Tshenene, del departamento del Putumayo.                                                            

Se encuentra ubicado en los municipios de Santa Marta (Magdalena), Riohacha y

San Juan del Cesar (Guajira) y Valledupar (Cesar); en la zona occidental en los

valles del río Tucurinca y más hacia el sur los valles del río Guatapurí, en unicipios

de Aracataca (Magdalena) y el Copey (Cesar). 

44

Habitan en territorio colombiano, en el bosque de galería del caño Colorado y otros lugares pertenecientes a las

cuencas de los ríos Ele y Lipa, en los municipios de Tame, Arauca y Arauquita, del departamento de Arauca. En

la actualidad solo habita en los resguardos de San José de Lipa y La Vorágine. En estos espacios se

encuentran las comunidades de La Conquista, El Romano y La Ilusión

Son seminómadas. Hacen parte del conjunto denominado “Makú“, pueblos de tradición nómada.Se encuentran

en el río Tiquíe, en Caño Azul, Río Inanbú y San Joaquín y Piracurara junto a la población kakua. Del lado

brasilero en el municipio de São Gabriel da Cachoeira, en las áreas indígenas multiétnicas Yauareté II y Pari

Cachoeira I al norte del río Tiquié y del lado colombiano en el Resguardo indígena multiétnico Parte Oriental del

Vaupés, en Igarapé Inambú, Piracuara y San Joaquín-Acaricuara.                                    

Se localiza principalmente en el Valle del Sibundoy en el departamento del Putumayo.         

Tradicionalmente se desplazaban en las áreas cercanas a las cabeceras de los afluentes del río Apaporis.

Se encuentra localizado en el departamento del Vaupés, en el interfluvio de los ríos Querarí y Vaupés. Además,

se encuentran en el río Macú-Paraná, en Pueblo Nuevo y Caño Castaño junto a población hupdu.

HITNU

HUPDU

INGAS

JUHUP

KAKUA

40

41

9

42

43

Se encuentran en los departamentos de Vaupés, Guaviare, Guainía entre otros. La

mayor concentración de población, la encontramos en el municipio de Mitú –

Vaupés.

Se ubican en el extremo oriental del departamento de Casanare, ocupando las

áreas de bosques de galería y las orillas de los ríos.

Localizados en el río Isana y cabeceras del río Negro, sobre las márgenes

izquierda y derecha del río Vaupés, departamentos de Guainía, Vaupés y Vichada.

Algunos kurripaco se encuentran en la ciudad de Inírida en el barrio La Primavera.

Al Noroccidente del departamento del Meta.

En la antigüedad vivían en las orillas del río Yarí, departamento del Caquetá, de

donde se desplazaron al área del bajo río Apaporis, a los ríos Yapiyá, Popeyacá e

Icapuyá.

KOFÁN48

KOGUI

KURRIPACO

LETUAMA

KUBEO

KUIBA

49

50

51

52

53

Está asentado en el Valle del Sibundoy, Putumayo al sur occidente de Colombia, en el Nudo de los Pastos, al

noroccidente del Departamento del Putumayo.
KAMËNTSÁ



44

45

46

Viven a orillas del río Apaporis medio y su afluente el caño Cananarí, en el Departamento del Vaupés.
KAWIYARÍ - 

CABIYARÍ
47

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

55 MAKUNA
Se localizan a orillas del río Comeña, y en las Bocas de los ríos Apaporis y Pirá-Paraná, al sur del departamento

del Vaupés.                                                                           

Comparten su territorio con los pueblos kuiba y amorúa en el resguardo Caño Mochuelo -Hato Corozal,

localizado en la margen nororiental del departamento del Casanare. Los masiguare se encuentran en la zona de

San José del Ariporo.

Se ubican en la parte sur del departamento de Amazonas, sobre el Alto Río Mirití- Apaporis.

56

57

Está asentado en el Valle del Sibundoy, Putumayo al sur occidente de Colombia, en el Nudo de los Pastos, al

noroccidente del Departamento del Putumayo.

Viven al norte de Colombia y comparten la cultura y la tradición con los demás pueblos que cohabitan la Sierra

Nevada de Santa Marta.                                                                                      

Se ubican en el Bajo río Vaupés, Puerto Nare y río Caquetá. 

KAMËNTSÁ

KANKUAMO

KARIJONA

MASIGUARE

MATAPÍ

MIRAÑA

MISAK

Están ubicados en límite con Ecuador y el departamento del Putumayo.KICHWAS15

Habitan la región de Peñas Blancas, en las cabeceras del río Caquetá arriba de la

desembocadura del río Caguán, departamento del Caquetá.
MAKAGUAJE54

58

60

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Se ubica en la franja transversal del sur de Colombia y el norte del Ecuador. En

Colombia se encuentran en el departamento de Nariño y Putumayo. 

Se localizan al sur del Departamento del Vichada en los resguardos del Brazo

Amanavén conocidos como Morocoto-Buenavista, Yuri, Flores-Sombrero y Cali-

Barranquillita. Actualmente tienen una fuerte presencia en la ciudad de Inírida y en

el asentamiento de Barrancominas, departamento del Guainía. En Venezuela se

encuentran en los estados de Amazonas y Bolívar.

El pueblo se ubica entre los ríos Vichada y Guaviare, en el departamento del

Vichada, a lo largo de la frontera con la República de Venezuela.

Los pijaos del sur del departamento del Tolima, como se autodenominan en la

actualidad, se ubican en pequeñas parcialidades en los municipios de Coyaima,

Natagaima, Ortega, Chaparral y San Antonio.

PASTO

PIAPOCO

65

66

PIAROA

PIJAO

67

14

Los Miraña o “Gente de Agua”, se localizan a orillas del río Comeña, y en las Bocas de los ríos Apaporis y Pirá-

Paraná, al sur del departamento del Vaupés

La mayor parte de su población vive en la vertiente occidental de la Cordillera Central, en las inmediaciones de

los Páramos de Las Delicias y el Pisno y de los Cerros de Río Claro y Bujíos, centro-oriente del Departamento

del Cauca, en los municipios de Silvia y Piendamo.                                     



MUINANE

MUISCAS

NAZA (PAEZ)

NUKAK

OCAINA

MOKANÁ

NONUYA

59

62

61

16

1

63

64

Se localiza en el Caquetá, Meta, Guainía y Guaviare, específicamente en los

municipios de San Vicente del Caguán, La Macarena, Inírida y San José del

Guaviare. Resguardo El Venado y resguardos de Llanos de Yarí.  

PIRATAPUYO68

Habitan en los municipios de Tubará, -Malambo, Galapa, Baranoa, Usiacurí y Piojó, en el departamento del

Atlántico. 

Habitan el Resguardo Parte Oriental del Vaupés, en la margen derecha del río del

mismo nombre, en la comunidad Yacayacá a 33 kilómetros de Mitú.
69 PISAMIRA

70 PUINAVE

Se ubica al oriente del territorio colombiano, principalmente en el departamento

Guainía, en las riberas de los ríos Inírida y Guaviare, y también en los

departamentos del Guaviare y el Vichada.                                                    

4 QUILASINGA
Se localizan en la zona centro y nororiental de la Cordillera de los Andes, en el

Departamento de Nariño.

5 SENÚ

El pueblo Senú se localiza en los resguardos de San Andrés de Sotavento,

Departamento de Córdoba y en El Volao, en el Urabá Antioqueño. Se concentra en

el departamento de Córdoba.

6 SICUANI

Habitan en los llanos orientales de Colombia, departamentos del Vichada, Meta,

Casanare y Arauca, entre los Ríos Meta, Vichada, Orinoco y Manacacias en las

sábanas abiertas.

Se concentran principalmente en la región de Tierradentro, entre los departamentos del Huila y el Cauca

Algunos se han radicado en el sur del Tolima, en el departamento del Valle, y otros emigraron al Caquetá y al

Putumayo.       

Están localizados en el Resguardo de Villa Azul, Puerto Santander, departamento del Amazonas.

Se concentra en los departamentos del Guaviare y de Guainía, pero el Censo reporta una gran mayoría de

población Nukak en el departamento del Valle del Cauca.

Se ubican principalmente en el departamento del Amazonas, en el resguardo Predio Putumayo.

Está localizado en la Chorrera, en el departamento del Amazonas. Se encuentra ubicado riberas del río

Putumayo, en el departamento del Amazonas, en el bajo Igará-Paraná, y en el río Ampiyacú en el Perú

Se localizan en los municipios de Cota, Chía, Tenjo, Suba, Engativá, Tocancipá, Ganchacipá y Ubaté, en la

región andina central de la cordillera Oriental. Se encuentran en los barrios de Suba, Bosa y Engativá.



73 SIONA
Se encuentra ubicado principalmente en el departamento de Putumayo a orillas de los ríos Putumayo, Piñuña

Blanco y Cuehembí, en el municipio de Puerto Asís y Puerto Leguízamo, en la frontera con Ecuador.

74 SIRIANO

Están asentadas principalmente en el río Paca y sus afluentes, los caños Wiba y Viña. También se encuentran

en los caños Abiyú, sobre el río Vaupés: caño Hierba, Bocas del Yi, caño Ti y en Mitú. Las comunidades sirianas

habitan igualmente en Brasil.

71 SÁLIBA Se ubican en la margen izquierda río Meta en el municipio de Orocué, departamento del Casanare.

72 SÁNHA

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

TSIRIPU81

CÓDIGO NOMBRE

2 WAYU

Esta etnia se ubica en la parte central del Pirá-Paraná, río Cananarí, y en su afluente el caño Piedra Negra,

departamento del Vaupés.

75 TAIWANO
Se ubica en la parte central del Pirá-Paraná, río Cananarí, y en su afluente el caño Piedra Negra, departamento

del Vaupés. También se encuentran algunas comunidades en los ríos Paca y Tiquie.

76 TANIMUKA Se ubican en el departamento del Amazonas, en los ríos Apaporis, Guacayá, Oiyaká-Mirití.

77 TARIANO Su territorio está comprendido en el resguardo Parte Oriental del Vaupés.

78 TATUYO Viven al sur del Departamento del Vaupés, a lo largo de los ríos Pira-Paraná y Papurí. 

79 TIKUNA
Se encuentran ubicados al sur de la Amazonia en el río Cotuhé, caño Ventura, Santa Lucía, Buenos Aires y en

la zona de influencia de Leticia.                       

80 TOTORÓ

Se encuentra ubicado en Panamá, en las comarcas Kuna Yala, Madungandí,

Wargantí y Wala. En Colombia se encuentra actualmente en el resguardo Caimán

Nuevo, en el departamento de Antioquia, y en el resguardo Arquía, en el

departamento del Chocó, bordeando el golfo de Urabá, al noreste del país.

84 TUYUKA

Se localizan en los ríos Tiquié, caño Inambú y alto Papurí, frontera con Brasil. Los

indios que viven en las márgenes del Río Vaupés y sus afluentes -Tiquié, Papuri,

Querarí y otros menores- integran 17 etnias.

85 UITOTO

Habitaban inicialmente una gran extensión del Trapecio Amazónico. En la

actualidad están ubicados en un territorio de menor extensión, en su mayoría en la

Amazonía colombiana. Se autodividen tradicionalmente en murui o "gente del

occidente" y muinane o "gente del oriente"

86 U`WA - TUNEBO

Ocupa hoy gran parte del ecosistema natural de la Sierra Nevada del Cocuy y el

pie de monte de la Cordillera Oriental de los Andes, y las sabanas planas del

departamento de Arauca.

87 WANANO

Está ubicado en los departamentos de Vaupés, Guainía, Guaviare, Meta y

Amazonas. Localizándose el mayor asentamiento wanano en el Resguardo Parte

Oriental del Vaupés. 

88 WAUNAN
Vive a orillas del río San Juan en los límites de los departamentos de Chocó y

Valle del Cauca.

Está ubicado en los Departamentos de Casanare y Vichada. En el Resguardo Caño Mochuelo (Casanare)

habita en la comunidad de Guafiyal.                                                   

Se localiza en la zona oriental del Departamento del Cauca, en el resguardo Totoró, de origen colonial ubicado

en el municipio de Totoró. Se encuentran ubicados en la península de La Guajira al norte de Colombia y al

noroeste de Venezuela en el estado de Zulia, sobre el mar Caribe.

DESCRIPCIÓN

83 TULE



De acuerdo a la ley 1448 de 2011 “Se consideran víctimas, para los efectos de esta Ley, aquellas personas que

individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como

consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en primer

grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere

desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima

en peligro o para prevenir la victimización.

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, si es o ha sido víctima de conflicto armado:   

Primo-a

Sobrino-a

Nieto-a

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Relación de parentesco por consanguinidad

Relación de parentesco por consanguinidad

8. ¿Víctima de conflicto armado?:

Habita en Colombia y Brasil; en el -territorio colombiano ocupa los departamentos del Guaviare y Vaupés en los

municipios y corregimientos de San José del Guaviare, Carurú, Mitú, Yavaraté y Taraira. 
YURUTÍ

Segundo grado de parentesco de consanguinidad en relación con los abuelos

14

Relación de parentesco por consanguinidad en bajo grado

Persona que no tiene ningún tipo de parentesco, ya sea por afinidad,

consanguinidad o civil

Relación de parentesco civil con respecto al padre o madre adoptivos.

Otro pariente

Otro No pariente

Hijastro

9

10

11

12

13

Están asentadas principalmente en el río Paca y sus afluentes, los caños Wiba y Viña. También se encuentran

en los caños Abiyú, sobre el río Vaupés: caño Hierba, Bocas del Yi, caño Ti y en Mitú. Las comunidades sirianas

habitan igualmente en Brasil.

Se localizan en el río Vaupés, en los límites con los departamentos de Guainía y Vichada y en los ríos Papurí y

Paca, en la frontera con la vecina República del Brasil. También se encuentran en las cabeceras de los ríos

Unilla, Utía y en Pacoa, departamento del Vaupés.                    

TSIRIPU

TUBU

TUCANO

81

67

82
91 YAUNA

Está ubicado en los Departamentos de Casanare y Vichada. En el Resguardo Caño Mochuelo (Casanare)

habita en la comunidad de Guafiyal.                                                   

Están integrados, en gran parte, con familias miraña y tanimuka de los ríos Mirití y

Apaporis.

CÓDIGO NOMBRE

Viven al noreste del Departamento del Cesar, cerca de la frontera con Venezuela, en la Serranía del Perijá. En

Venezuela se concentra la mayor parte de su población con el nombre de Yukpa.

Habita en Amazonas, Putumayo y Vaupés. En el primero se encuentra en el municipio de Puerto Santander y en

los corregimientos de La Pedrera, Mirití-Paraná, Puerto Alegría, Puerto Arica, El Encanto y La Chorrera; En

Putumayo en el municipio de Puerto Leguízamo. Y en Vaupés en el resguardo Yaigojé-Apaporis. 

Habitan en el departamento del Amazonas, en los afluentes de la margen derecha del río Caquetá en especial en

el río Bernardo, cerca de las Bocas del río Cahuinarí.   

YUKO

YUKUNA

YURI

92

93

94

89

90

7

WIWA

YAGUA

YANACONAS

Wiwa (o Arzario) habita en la Sierra Nevada de Santa Marta.

Se ubica en las riberas del río Amazonas, en Puerto Nariño y en las cercanías de

Leticia.

Se encuentran ubicados principalmente en la zona suroriental del departamento de

Cauca en el Macizo colombiano.                                                                       

DESCRIPCIÓN

95



En caso de responder en esta pregunta la opción 2: “No”, pase a la pregunta 12.

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

10. Año en que realizo la declaración

6 Abuelo-a Segundo grado de parentesco de consanguinidad en relación con los padres

1
Acto terrorista, 

atentado

Uso sistemático del terror y la violencia para coaccionar a sociedades y gobiernos con el fin de publicitar

connotaciones políticas e ideológicas, método usado por grupos armados al margen de la ley.

2
Combates, 

enfrentamientos

Se refiere a conflictos armados entre dos actores, uno estatal y regulado como lo son las Fuerzas Militares y

otro irregular y al margen de la ley como los grupos guerrilleros, revolucionarios, paramilitares o bandas

criminales.

3 Amenazas

Es una manifestación, expresa o encubierta, de violencia contra una persona, que la colocan en situación de

víctima potencial de agresiones contra su vida o integridad, con miras a impedir o castigar sus actividades

sociales o políticas; también se efectúa con el fin de que la persona asuma una conducta, activa o pasiva, frente

a un hecho determinado. “En el marco del conflicto armado, puede identificarse como un factor de riesgo que se

expresa como la probabilidad de que un suceso se presente con una cierta intensidad o gravedad, en un sitio

específico, con relación a un grupo social y dentro de un lapso definido. La amenaza es la fuente primaria del

riesgo y adquiere la doble connotación de indicio o anuncio en relación con el daño potencial. [En pocas

palabras] (…) es la acción intencional cometida que, de manera expresa o encubierta, tiene por finalidad crear

en una persona un temor fundado de sufrir atentados en contra de su vida, integridad personal o su seguridad  

De acuerdo a la ley 1448 de 2011 “Se consideran víctimas, para los efectos de esta Ley, aquellas personas que

individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como

consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas

internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en primer

grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere

desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima

en peligro o para prevenir la victimización.

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, si es o ha sido víctima de conflicto armado:   

9. Número de registro único de víctimas:

Campo opcional. En caso de haber respondido la opción 1: “Si”, en la pregunta anterior (6), escriba textualmente con letra

clara y legible, el número que le indique el entrevistado o la entrevistada. De ser posible solicite el documento para tener

certeza de la información.

Si la persona se reconoce como víctima del conflicto armado, pero no cuenta con el número de registro único de víctimas

(RUV), deje el espacio en blanco, pues solo bastará con que la familia se reconozca como víctima o afectado por el conflicto

armado, de acuerdo con el principio de buena fe. Artículo 5 de la Ley 1448 de Víctimas y Restitución de Tierras.

Si dejo el espacio en blanco por no contar con el RUV, en la descripción de la problemática señale en que proceso de la ruta

de inscripción se encuentra, teniendo en cuenta que las personas que hayan sufrido violaciones de sus derechos entre enero

de 1985 y junio de 2011, tienen plazo hasta el 10 de junio de 2015 para denunciar en la Procuraduría, la defensoría del

Pueblo o la personería y solicitar que sean incluidos en el RUV y quienes se consideren víctimas de hechos ocurridos a partir

del 10 de junio de 2011, contarán con dos (2) años luego de la ocurrencia del hecho para solicitar su inclusión en el Registro.

Pregunte al entrevistado/a, el año en el cual generó la declaración de los hechos victimizantes, de ser posible, verificarlo en el documento.

11. Sí respondió afirmativamente la pregunta 9, indique los motivos: (Selección múltiple)

Esta pregunta se responde, solo sí en la pregunta 9, respondió con la opción 1: “Si”.  Pregunte y marque el si el entrevistado o la entrevistada, es 

o ha sido víctima de conflicto armado, de acuerdo con las siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

7 Tortura

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes, la define como todo acto por el cual se inflija

intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean

físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o

una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche

que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por

cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos

dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario/a público u otra

persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su

consentimiento o aquiescencia.

8

7. Parentesco con el jefe-a de la familia:

Pregunte y marque el parentesco (relación recíproca entre las personas por consanguinidad, afinidad o adopción), que el entrevistado o la

entrevistada tenga con el jefe o la jefa de la familia, de acuerdo con las siguientes opciones:

2
Cónyuge o 

compañero-a

Se refiere a la persona que se encuentra unida a otra mediante matrimonio, sea este civil o religioso. Por

compañeros permanentes, se entiende, de conformidad con la ley 54 de 1990 a las personas que se encuentran

unidas entre sí, en Unión marital de hecho.

Hermano-a Relación de parentesco por consanguinidad

8 Tío-a Relación de parentesco por consanguinidad

3 Padre / Madre Primer grado de consanguinidad con los hijos

4
Padrastro / 

Madrastra
Es el primer grado de parentesco civil con respecto a los hijos-as adoptivos

5 Hijo-a Primer grado de parentesco de consanguinidad en relación con los padres.  

CÓDIGO NOMBRE

1 SÍ

7

1
Jefe o jefa de 

núcleo familiar

Es una persona, miembro del hogar, reconocida como jefe o jefa por los demás miembros.

Se reconoce al jefe del hogar como tal, ya sea por una mayor responsabilidad en las decisiones, por prestigio,

relación familiar o de parentesco, razones económicas o tradiciones culturales. Vínculo jurídico existente entre

las personas que descienden de un mismo progenitor (parentesco de consanguinidad); entre el marido y los

parientes de la mujer y entre la mujer y los del marido (parentesco de afinidad) y entre el adoptante y el

adoptado (parentesco civil).

2 NO 

Despojo y abandono 

de tierras

Según el artículo 74 de la Ley 1448 de 2011, “se entiende por despojo la

acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, se

priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación,

ya sea de hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia, o

mediante la comisión de delitos asociados a la situación de violencia.

Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o

permanente a la que se ve abocada una persona forzada a desplazarse,

razón por la cual se ve impedida para ejercer la administración, explotación y

contacto directo con los predios que debió desatender en su desplazamiento

durante el periodo establecido.         

Víctimas de desaparición forzada. Esto se define como la privación de la

libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, contenida por

agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de

información o de la negativa a conocer dicha privación de libertad o de

informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio

de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. La

desaparición Forzada también es cometida por grupos armados al margen

de la ley. A este respecto, el código Penal Colombiano en su artículo 165 lo

tipifica como: “El particular que perteneciendo a un grupo armado al margen

de la ley someta a otra persona a privación de su libertad cualquiera que sea

la forma seguida de su ocultamiento y de la negativa a conocer dicha

privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo

de la ley”.

Desaparición forzada9

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN



12

Vinculación de 

niños-as y 

adolescentes a 

grupos al 

margen de la ley

Unicef define la vinculación de niños-as y adolescentes a grupos al margen de la ley como “cualquier persona

menor de 18 años que forma parte de cualquier tipo de fuerza armada regular o irregular en cualquier

capacidad, incluso, pero no solo, como cocinero, porteador, mensajero y cualquiera que acompaña a esos

grupos, excepto los familiares. La definición incluye niñas reclutadas para realizar actividades sexuales y

contraer matrimonio por la fuerza” 

En el marco de la ley 1448 de 2011 son consideradas víctimas de este hecho aquellas personas que hayan sido

desvinculadas de los grupos armados organizados al margen de la ley siendo aún menores de edad. (Guía

interinstitucional para la atención de las víctimas del conflicto armado 2012).     

13

Violencia sexual 

Relacionada al 

conflicto en su 

grupo familiar

Según la IOPS (2010) se considera que la violencia sexual es todo acto sexual o la tentativa de consumarlo, los

comentarios o insinuaciones sexuales no deseados o las acciones destinadas a la trata o a utilizar de cualquier

otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación

de esta con la víctima, en cualquier ámbito. Esta definición incluye la violación, definida como la penetración

forzada físicamente o empleando otros medios de coacción, de la vulva o del usando el pene, otras partes del

cuerpo o un objeto. 

Entre las formas o tipologías de violencia sexual en el marco del conflicto armado se encuentran; Aborto

forzado, abuso sexual, acoso sexual, anticoncepción y esterilización forzada, cambios forzados en la

corporalidad y la performatividad del género, desnudez forzada, embarazo forzado, esclavitud sexual, mutilación

de órganos sexuales, obligación a presenciar y/o realizar actos sexuales sobre un integrante de un grupo

armado u otra persona en indefensión o que no esté en condiciones de resistirse, prostitución forzada, tortura

sexual, violación sexual; pornografía infantil, acoso sexual y la explotación sexual comercial de niños, niñas y

adolescentes.

Se incluyen los casos perpetrados contra lideres y lideresas, personas con identidades y prácticas no

normativas, igualmente, los casos de combatientes en estado de indefensión, víctimas sometidas a través de la

fuerza, el engaño y/o la coerción, actos sexuales con personas menores de 14 años perpetrados por grupos

armados en el marco del conflicto. Incluye recurso a la persuasión, amenaza de contenido sexual, coacción,

chantaje, intimidación, aprovechamiento de relaciones de poder o enamoramiento. (Ver ley 1719 de 2014 “Por la

cual se modifican algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para

garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión

del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones”).

CÓDIGO

15

Notas: Principios que se deben tener en cuenta al momento de indagar y recolectar información a víctimas del conflicto

armado:

• Acción sin daño: Toda acción propuesta debe contemplar un análisis de la relación e impacto que generaría en la

población, sector o grupo sujeto de la misma y con la población en general. Las acciones institucionales pueden reforzar

los conflictos en y entre las comunidades es importante minimizar el riesgo de causar impactos no deseados. 

Parte de la premisa de que ninguna intervención externa, realizada por diferentes actores humanitarios o de desarrollo,

está exenta de hacer daño (no intencionado) a través de sus acciones. Su incorporación implica la reflexión por parte de

los y las profesionales sobre aspectos como los conflictos emergentes durante la ejecución de las acciones, los mensajes

éticos implícitos, las relaciones de poder y el empoderamiento de los participantes. Este enfoque se incorpora dentro de

los procesos de seguimiento y monitoreo de las acciones, en aras de establecer cómo estas han incidido en personas,

familias y comunidades frente a aspectos como la identidad y el tejido social. (Comisión de la Verdad). 

• Confidencialidad: De un modo genérico la confidencialidad se puede definir como el derecho moral que asiste a las

personas para que se mantenga la reserva sobre lo que confían a otros/as, quienes de manera correlativa adquieren la

obligación de guardar secreto. (Enciclopedia de Bioderecho y Bioética).

• Consentimiento informado: El consentimiento informado es el proceso mediante el cual, la servidora o el servidor público

proporciona a la persona información relevante con el objetivo de que éste pueda decidir por sí misma acerca de sus

actuaciones y/o decisiones. El consentimiento informado más que un derecho y un deber, es un proceso dialógico en

razón a que se establece con la o el usuario/a, un diálogo entre dos partes, y su objetivo es la búsqueda de mecanismos y

estrategias en procura del bienestar de la o el usuario/a y garantizando que pueda ejercer su autonomía. (Ética en

psicología y derecho).  

• Sensibilidad a las cuestiones de género:

o Conocimiento de los derechos de las mujeres, habilidades y actitudes para la atención de las mujeres en su diversidad

que permitan generar confianza e identificar sus necesidades.

o Comprensión de cómo las inequidades de género se presentan de modo más grave en ciertos grupos de mujeres y

niñas debido a su edad, pertenencia étnica, orientaciones sexuales e identidades de género, discapacidad, ruralidad entre

otras situaciones, condiciones y posiciones a fin de identificar las barreras que enfrentan para acceder a los servicios y

también para desarrollar estrategias que permitan superar dichos obstáculos.

o Contribución al empoderamiento de las mujeres y de asegurar que conocen sus derechos, para que puedan aprovechar

por sí mismas aquellos servicios y recursos a los que tienen derecho.

o Fomentar actitudes de género en hombres y niños promoviendo nociones alternativas de masculinidad.

• Enfoque centrado en las personas supervivientes: Un enfoque centrado en la superviviente aplica el enfoque basado en

los derechos humanos para concebir y elaborar programas cuyos elementos primordiales sean los derechos y las

necesidades de la superviviente. Esta tiene derecho a: Un trato digno y respetuoso y a que no se la culpe.  

• Interés superior de niñas y niños: Según el Artículo 8° de la Ley 1098 del 2006 el Interés superior de los niños, las

niñas y los adolescentes es un imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea

de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.   

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

11

Minas 

antipersonales, 

munición sin 

explotar y 

artefactos 

explosivos

Se entiende por mina antipersonal (MAP) todo “artefacto concebido para que explosione por la presencia, la

proximidad o el contacto de una persona, y que en caso de explosionar tenga la potencialidad de incapacitar,

herir o matar a una o más personas” (Guía interinstitucional para la atención de las víctimas del conflicto armado

2012).

“Las municiones sin explotar (Mause) son explosivos que han sido cargados, su fusible colocado, armados o,

por el contrario, preparados para su uso o ya utilizados. Puede haber sido disparado, arrojado, lanzado o

proyectado, pero permanece sin explotar debido a su mal funcionamiento, al tipo de diseño o a cualquier otra

razón”. (Guía interinstitucional para la atención de las víctimas del conflicto armado 2012).

NOMBRE DESCRIPCIÓN

Orfandad

La Ley 1448 establece que los niños, niñas y adolescentes víctimas son 

considerados huérfanos/as debido a la muerte de sus padres a causa del 

conflicto armado interno. En consecuencia, esta población tiene a la 

reparación integral incluida la restitución de tierra de sus padres. Ese hecho 

puede desencadenar otras violaciones a los derechos de protección y en 

general a la totalidad de sus derechos como cuidado y custodia, educación, 

salud, desarrollo integral de su primera infancia, entre otros.

5 Masacres

En Colombia, el Observatorio Indepaz define una masacre como “el homicidio colectivo intencional de 3 o más

personas protegidas por el Derecho Internacional Humanitario (DIH), y en estado de indefensión, en iguales

circunstancias de tiempo, modo y lugar”. Por su parte el Centro Nacional de Memoria Histórica solo cuenta

masacres a partir de la muerte de 4 o más personas, y las distingue también “por la exposición pública de la

violencia como espectáculo de horror”, perpetrada en presencia de otros o visibilizada ante otros. Es producto

del encuentro brutal del poder absoluto del victimario y la impotencia total de la víctima.  

3 Amenazas

Es una manifestación, expresa o encubierta, de violencia contra una persona, que la colocan en situación de

víctima potencial de agresiones contra su vida o integridad, con miras a impedir o castigar sus actividades

sociales o políticas; también se efectúa con el fin de que la persona asuma una conducta, activa o pasiva, frente

a un hecho determinado. “En el marco del conflicto armado, puede identificarse como un factor de riesgo que se

expresa como la probabilidad de que un suceso se presente con una cierta intensidad o gravedad, en un sitio

específico, con relación a un grupo social y dentro de un lapso definido. La amenaza es la fuente primaria del

riesgo y adquiere la doble connotación de indicio o anuncio en relación con el daño potencial. [En pocas

palabras] (…) es la acción intencional cometida que, de manera expresa o encubierta, tiene por finalidad crear

en una persona un temor fundado de sufrir atentados en contra de su vida, integridad personal o su seguridad  

Se entiende por secuestro el acto de arrebatar, retener u ocultar a una persona. Existen dos modalidades de

secuestro: extorsivo, es decir el que se comete con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier

utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines publicitarios o de carácter político; y simple, entendido

como aquel que se comete con propósitos diferentes a los anteriores (Guía interinstitucional para la atención a

las víctimas del conflicto armado 2012).

4 Homicidio

Acciones contra la vida que reflejan conductas violatorias de los DD-HH y del Derecho Internacional Humanitario

en el contexto de la violencia sociopolítica. El homicidio instrumental se asocia a la existencia de grupos

armados ilegales (guerrilla–paramilitares) y a redes delincuenciales “organizadas” que operan de forma

independiente o al servicio de estructuras criminales. Las redes delincuenciales captan bandas urbanas, las que

a su vez vinculan delincuentes comunes. Estos últimos son el sustrato en las calles del crimen organizado, el

cual no demanda un volumen importante de homicidios para el logro de sus fines, es decir, actúa sobre

individuos específicos: no requiere del exterminio generalizado de personas, sino que es focalizado, selectivo y

altamente especializado.

6 Secuestro

Víctimas de desaparición forzada. Esto se define como la privación de la

libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, contenida por

agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la

autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de

información o de la negativa a conocer dicha privación de libertad o de

informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio

de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. La

desaparición Forzada también es cometida por grupos armados al margen

de la ley. A este respecto, el código Penal Colombiano en su artículo 165 lo

tipifica como: “El particular que perteneciendo a un grupo armado al margen

de la ley someta a otra persona a privación de su libertad cualquiera que sea

la forma seguida de su ocultamiento y de la negativa a conocer dicha

privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo

de la ley”.

Es víctima de desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada

a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de

residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su

integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se

encuentran directamente amenazadas, con ocasión de violaciones graves y

manifiestas a las normas internacionales de derechos humanos, ocurridas

con ocasión del conflicto armado interno ( Artículo 3 de la Ley 1448 de 2011).

Desplazamiento 

forzado
10

Desaparición forzada9



14. ¿Ha recibido capacitación, formación o tiene experiencia en algún arte u oficio?:

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, si ha recibido algún tipo de capacitación, formación o basándose en la

experiencia es competitivo en algún arte u oficio, marque de acuerdo con las siguientes opciones. 

13

Violencia sexual 

Relacionada al 

conflicto en su 

grupo familiar

Según la IOPS (2010) se considera que la violencia sexual es todo acto sexual o la tentativa de consumarlo, los

comentarios o insinuaciones sexuales no deseados o las acciones destinadas a la trata o a utilizar de cualquier

otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación

de esta con la víctima, en cualquier ámbito. Esta definición incluye la violación, definida como la penetración

forzada físicamente o empleando otros medios de coacción, de la vulva o del usando el pene, otras partes del

cuerpo o un objeto. 

Entre las formas o tipologías de violencia sexual en el marco del conflicto armado se encuentran; Aborto

forzado, abuso sexual, acoso sexual, anticoncepción y esterilización forzada, cambios forzados en la

corporalidad y la performatividad del género, desnudez forzada, embarazo forzado, esclavitud sexual, mutilación

de órganos sexuales, obligación a presenciar y/o realizar actos sexuales sobre un integrante de un grupo

armado u otra persona en indefensión o que no esté en condiciones de resistirse, prostitución forzada, tortura

sexual, violación sexual; pornografía infantil, acoso sexual y la explotación sexual comercial de niños, niñas y

adolescentes.

Se incluyen los casos perpetrados contra lideres y lideresas, personas con identidades y prácticas no

normativas, igualmente, los casos de combatientes en estado de indefensión, víctimas sometidas a través de la

fuerza, el engaño y/o la coerción, actos sexuales con personas menores de 14 años perpetrados por grupos

armados en el marco del conflicto. Incluye recurso a la persuasión, amenaza de contenido sexual, coacción,

chantaje, intimidación, aprovechamiento de relaciones de poder o enamoramiento. (Ver ley 1719 de 2014 “Por la

cual se modifican algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para

garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión

del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones”).

14

Violencia sexual 

relacionada al 

conflicto en 

población LGBTI

Notas: Principios que se deben tener en cuenta al momento de indagar y recolectar información a víctimas del conflicto

armado:

• Acción sin daño: Toda acción propuesta debe contemplar un análisis de la relación e impacto que generaría en la

población, sector o grupo sujeto de la misma y con la población en general. Las acciones institucionales pueden reforzar

los conflictos en y entre las comunidades es importante minimizar el riesgo de causar impactos no deseados. 

Parte de la premisa de que ninguna intervención externa, realizada por diferentes actores humanitarios o de desarrollo,

está exenta de hacer daño (no intencionado) a través de sus acciones. Su incorporación implica la reflexión por parte de

los y las profesionales sobre aspectos como los conflictos emergentes durante la ejecución de las acciones, los mensajes

éticos implícitos, las relaciones de poder y el empoderamiento de los participantes. Este enfoque se incorpora dentro de

los procesos de seguimiento y monitoreo de las acciones, en aras de establecer cómo estas han incidido en personas,

familias y comunidades frente a aspectos como la identidad y el tejido social. (Comisión de la Verdad). 

• Confidencialidad: De un modo genérico la confidencialidad se puede definir como el derecho moral que asiste a las

personas para que se mantenga la reserva sobre lo que confían a otros/as, quienes de manera correlativa adquieren la

obligación de guardar secreto. (Enciclopedia de Bioderecho y Bioética).

• Consentimiento informado: El consentimiento informado es el proceso mediante el cual, la servidora o el servidor público

proporciona a la persona información relevante con el objetivo de que éste pueda decidir por sí misma acerca de sus

actuaciones y/o decisiones. El consentimiento informado más que un derecho y un deber, es un proceso dialógico en

razón a que se establece con la o el usuario/a, un diálogo entre dos partes, y su objetivo es la búsqueda de mecanismos y

estrategias en procura del bienestar de la o el usuario/a y garantizando que pueda ejercer su autonomía. (Ética en

psicología y derecho).  

• Sensibilidad a las cuestiones de género:

o Conocimiento de los derechos de las mujeres, habilidades y actitudes para la atención de las mujeres en su diversidad

que permitan generar confianza e identificar sus necesidades.

o Comprensión de cómo las inequidades de género se presentan de modo más grave en ciertos grupos de mujeres y

niñas debido a su edad, pertenencia étnica, orientaciones sexuales e identidades de género, discapacidad, ruralidad entre

otras situaciones, condiciones y posiciones a fin de identificar las barreras que enfrentan para acceder a los servicios y

también para desarrollar estrategias que permitan superar dichos obstáculos.

o Contribución al empoderamiento de las mujeres y de asegurar que conocen sus derechos, para que puedan aprovechar

por sí mismas aquellos servicios y recursos a los que tienen derecho.

o Fomentar actitudes de género en hombres y niños promoviendo nociones alternativas de masculinidad.

• Enfoque centrado en las personas supervivientes: Un enfoque centrado en la superviviente aplica el enfoque basado en

los derechos humanos para concebir y elaborar programas cuyos elementos primordiales sean los derechos y las

necesidades de la superviviente. Esta tiene derecho a: Un trato digno y respetuoso y a que no se la culpe.  

• Interés superior de niñas y niños: Según el Artículo 8° de la Ley 1098 del 2006 el Interés superior de los niños, las

niñas y los adolescentes es un imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea

de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.   

La Ley 1448 establece que los niños, niñas y adolescentes víctimas son considerados huérfanos/as debido a la 

muerte de sus padres a causa del conflicto armado interno. En consecuencia, esta población tiene a la 

reparación integral incluida la restitución de tierra de sus padres. Ese hecho puede desencadenar otras 

violaciones a los derechos de protección y en general a la totalidad de sus derechos como cuidado y custodia, 

educación, salud, desarrollo integral de su primera infancia, entre otros.

Orfandad15

Seleccione esta opción para los jóvenes que no informan del motivo del que es victima del conflicto armado.
No Informa16



En caso de responder en esta pregunta la opción 2: “No”, pase a la pregunta 14.

SÍ

2 NO 

15. De acuerdo con la respuesta anterior, ¿En qué campo cree que puede desempeñarse laboralmente?: 

(Selección múltiple)

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

23 Marroquinería
Persona que se dedica al tratamiento del cuero para su uso industrial y/o

comercial.

24
Ninguna de las 

anteriores
Persona que no se dedica a ningún arte u oficio descritos anteriormente.

25 Otras Si no se identifica con ninguno de los campos enunciados anteriormente

Cual
Si selecciona la opción “otras”, indique cual es el campo en el que el

entrevistado considera que pueda desempeñarse laboralmente.

8

Cuidado de 

niños-as de 0 a 

<6

Persona que se dedica al cuidado de niños-as de 0 a <6 años, y que recibe un pago por ello, su misión es

facilitar que los niños y niñas a su cuidado desarrollen plenamente sus potencialidades, enriquezcan sus vidas y

prevengan las dificultades.

9

Cuidado de 

personas 

mayores

Persona que se dedica al cuidado de personas mayores y que recibe un pago por ello, su misión es facilitar que

las personas mayores a su cuidado desarrollen plenamente sus potencialidades, enriquezcan sus vidas y

prevengan las dificultades.

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, cuantos hijos tiene, y escriba en la casilla.

12.  Tiene Hijos?

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, si tiene hijos, marque de acuerdo con las siguientes opciones. 

CÓDIGO NOMBRE

1 SÍ

4 Comercio Persona que se dedica al intercambio o venta de productos.

5 Reciclaje
Persona que se dedica al oficio de recolectar, seleccionar, recuperar,

transformar, comercializar y reutilizar los materiales que recupera.

3 Construcción

Persona que realiza indistintamente trabajos básicos de construcción, como

alzado de muros, paredes, tapias y/o su reparación o reforma con

materiales de obra.

Pregunte al entrevistado o la entrevistada, si ha recibido algún tipo de capacitación, formación o basándose en la

experiencia es competitivo en algún arte u oficio, marque de acuerdo con las siguientes opciones. 

CÓDIGO NOMBRE

1

7

Cuidado de 

personas con 

discapacidad

Persona que se dedica al cuidado de personas con discapacidad y que recibe un pago por ello, su misión es

facilitar que las personas con discapacidad a su cuidado desarrollen plenamente sus potencialidades,

enriquezcan sus vidas y prevengan las dificultades.

SECCION C : UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Pregunte y marque en qué campo laboral, cree el entrevistado o la entrevistada que puede desempeñarse

laboralmente de acuerdo con su experiencia o formación, de acuerdo con las siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

1
Agricultura y labores 

del campo

Persona que se dedica a las labores del campo y cultivo de la tierra, se

incluyen aquí los explotadores agrícolas.

2 Artesanías
Persona que hace manualmente sus propios productos y les agrega algún

valor para su comercialización.

6 Ventas ambulantes

Persona que pertenece a la economía informal que comercia con distintos

bienes de consumo. Generalmente instalado en pequeños kioscos, en las

aceras de las calles, etc.

2 NO 

13. ¿Cuántos hijos tiene?

Orientaciones generales para la recolección de información a las víctimas del conflicto armado:

• Antes:

o Informarse sobre la población que entrevistará, recomendaciones y acciones a evitar.

• Durante la entrevista:

o Disponerse a la comunicación atenta y priorizar la escucha.

o Los silencios también son una manifestación del dolor. 

o Permitirle a la persona un tiempo para la regulación.

o Recordar a la persona que se encuentra en un lugar seguro.

o Si la persona lo acepta, indicar técnicas de respiración diafragmáticas que permitan recuperar el control y estabilización.

Adicionalmente, cuando se indague por los hechos victimizantes, entre ellos la violencia sexual en el marco del conflicto:

o Mirar a los ojos a la persona y expresar que se indagará por los hechos victimizantes, y tiene la opción de contestar o no.

o Si la persona desea hablar, permita la narración. Evite hacer comentarios, dar consejos, juzgar, culpar a la persona por lo sucedido, presionar o 

cortar abruptamente la comunicación.

o Puede hacer devolución de la situación que se está narrando. Por ejemplo: Comprendo, lo que está expresando es importante, le escucho. 

• Al cierre:

o Agradezca la confianza y el permitir conocer lo acontecido. 

Tener presente

• Las personas tienen los mismos derechos, pero pueden reaccionar de manera diferente frente a lo sucedido.

• Tiene diferentes fortalezas, capacidades, recursos y necesidades. 

• Tiene derecho a decidir quién debe saber qué le ha sucedido y qué debe suceder a continuación (según la edad). 

• Se le debe creer y tratar con respeto, amabilidad y empatía.



Pregunte al entrevistado o la entrevistada el nombre del barrio o barrio común, cuando el lugar permanente de

residencia de la familia es en zona urbana y el nombre de la vereda cuando el lugar permanente de residencia de la

familia es en zona rural. Escríbalo puntualmente como se lo dicta el entrevistado o la entrevistada o según aparece en

el recibo de servicio público.  

22 Plomería
Persona que se dedica a la instalación y/o mantenimiento de las tuberías de agua, gas, calefacción y casi todos

los fluidos menos la electricidad.

19

20 Belleza
Personas que se dedica a asesorar sobre la vestimenta, el peinado y en general la imagen y la estética de sus

clientes. 

21 Carpintería
Persona que tiene como oficio trabajar la madera y sus derivados. Su objetivo es cambiar la forma física de la

materia prima para crear objetos útiles o el mantenimiento de estos.

16 Electrónica
Persona que se dedica a la construcción y mantenimiento de circuitos electrónicos para resolver problemas

prácticos.

17 Cocina Persona que cocina por oficio y/o profesión.

18 Sistemas Persona que se dedica al mantenimiento de equipos de cómputo.

14 Jardinería
Persona que tiene por ocupación el cuidado y mantenimiento de jardines, invernaderos o la conservación de

semillas.

15 Electricidad Persona que se dedica a la construcción y mantenimiento de redes eléctricas

10

Cuidado de 

personas 

enfermas

Persona que se dedica al cuidado de personas enfermas y que recibe un pago por ello, su misión es facilitar que

las personas enfermas a su cuidado desarrollen plenamente sus potencialidades, enriquezcan sus vidas y

prevengan las dificultades.

11 Confección
Oficios tradicionales como el sastre, el modisto-a o la costurera se dedican a las hechuras a medida de prendas

de vestir.

12
Servicios 

generales
Persona contratada que se dedica a las labores del hogar o labores domésticas

Operario de 

máquinas

Personas profesionales o técnicas que se ocupan del manejo, operación y mantenimiento de máquinas

industriales y/o electrónicas.

9

Cuidado de 

personas 

mayores

Persona que se dedica al cuidado de personas mayores y que recibe un pago por ello, su misión es facilitar que

las personas mayores a su cuidado desarrollen plenamente sus potencialidades, enriquezcan sus vidas y

prevengan las dificultades.

13 Mecánica
Personas profesionales o técnicas que se ocupan de la construcción, montaje y mantenimiento de equipos

industriales, maquinaría y automovilísticas.

1. Localidad donde habita:

Pregunte al entrevistado o la entrevistada y marque en cual localidad de Bogotá donde habita, de acuerdo con las

opciones del Anexo Técnico No. 1.

2. UPZ o UPR donde habita:

Se define la UPZ como la Unidad de Planeamiento Zonal y son las áreas geográficas continuas más pequeñas que las

localidades y más grandes que el barrio, que se encuentran en el área urbana. Su función es servir como unidades

territoriales para planificar el desarrollo urbano a nivel zonal.

Mientras que la UPR Es el instrumento base de planificación rural, cuyo territorio y aplicación se basa en la unidad

geográfica de cuenca, cerro o planicie.

Las Unidades de Planeamiento Rural (UPR) del Distrito Capital son:

1. UPR Zona norte (Localidad de Suba y Usaquén).

2. UPR Cerros orientales (Localidades de Usme, San Cristóbal, Santa Fe, Chapinero y Usaquén).

3. UPR Río Tunjuelo (Localidad de Ciudad Bolívar y Usme).

4. UPR Río Blanco (Localidad de Sumapaz, zona norte de la localidad, en donde se encuentran los corregimientos de

Nazaret y Betania).

5. UPR Río Sumapaz (Cuenca del Río Sumapaz)

De acuerdo con la información anterior, pregunte al entrevistado o la entrevistada en que UPZ vive, de acuerdo con las

opciones del Anexo Técnico No. 2.

3. Nombre del barrio:



Diagonal Similar al sentido de la calle.  Aumenta hacia el norte o hacia el sur.

Pregunte al entrevistado o la entrevistada el nombre del barrio o barrio común, cuando el lugar permanente de

residencia de la familia es en zona urbana y el nombre de la vereda cuando el lugar permanente de residencia de la

familia es en zona rural. Escríbalo puntualmente como se lo dicta el entrevistado o la entrevistada o según aparece en

el recibo de servicio público.  

Similar al sentido de la carrera.  Aumenta hacia el occidente o hacia el oriente.

22 Plomería
Persona que se dedica a la instalación y/o mantenimiento de las tuberías de agua, gas, calefacción y casi todos

los fluidos menos la electricidad.

El aplicativo SIRBE cuenta con un sistema georrefenciador que interactúa con el sistema misional a nivel de direcciones:

La dirección se digita de forma estandarizada con los siguientes campos: Vía principal, Número o nombre de la vía, Cuadrante vía principal, Vía

generadora, Placa y cuadrante vía generadora; al final los datos quedan registrados en el campo dirección estandarizada.

La dirección se georreferencia para obtener automáticamente la Localidad, UPZ, Barrio, Estrato y Sector barrial.

Si el proceso se ejecuta satisfactoriamente, la información de ubicación geográfica (dirección estandarizada, Localidad, UPZ, Barrio, Estrato y

Sector barrial) del beneficiario queda guardada en la base de datos. Si se presenta un error o inconsistencia en el proceso de la

georreferenciación, el sistema presenta un mensaje de error y permite digitar manualmente las variables Dirección estandarizada, Complemento de

dirección, Localidad, UPZ, Barrio, Estrato y Sector barrial. Cuando el sistema no puede georreferenciar puede ser por inconsistencias en la

dirección o barrios no legalizados ante Catastro Distrital. 

El sistema trabaja con los datos del mapa de Bogotá de Catastro Distrital.

4. Escriba su dirección completa:

El entrevistador o la entrevistadora deben solicitar un recibo de servicio público para garantizar que escribe correctamente la información.

Escriba la dirección de la vivienda donde reside el grupo familiar, en letra clara y legible, solo en los casos cuando la familia no tiene una

residencia fija deje el espacio en blanco.

La pregunta está compuesta por nueve (9) casillas que corresponden a los componentes básicos de una dirección urbana; deben ser

diligenciadas, en lo posible en su totalidad, así:

Primera casilla corresponde a la vía principal.  Marque, según corresponda de acuerdo con las siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

Van de oriente a occidente.  Aumentan hacia el norte o hacia el sur.CalleCL

KR Carrera Van de norte a sur.  Aumenta hacia el occidente o hacia el oriente.

NOMBRE DESCRIPCIÓN

Son números enteros mayores a 1. Si la vía principal no es un número, deje

la casilla en blanco y continúe en la siguiente casilla.

Número de la vía 

principal

Nombre de la vía 

principal

Si la vía principal corresponde a AC, AK o AV, le corresponde un nombre. Si

no diligencio la casilla número de la vía principal, debe diligenciar esta casilla.

Escriba el nombre sinónimo de la vía principal en caso de que no aparezca

en el recibo, pero que la vía tenga un nombre común, informada por el-a

entrevistado-a. Pudo haber diligenciado cualquiera de las dos casillas

anteriores.

Nombre sinónimo vía 

principal

Tercera casilla corresponde al alfabético de la vía principal.  Primera y segunda letras que acompañan al número de 

la vía principal.  Estas letras son de la “A” a la “Z”, exceptuando E, S, O y Ñ.

Cuarta casilla corresponde al BIS y al alfabético del Bis. Marque con una X, si la dirección contiene Bis e indique el

alfabético del Bis siguiendo las indicaciones de la casilla 3.

Quinta casilla corresponde al cuadrante de la vía principal: S (sur) o E (este), este se debe indicar, bien después del

número o nombre de la vía principal o seguido del Bis en caso de que exista. De acuerdo con el gráfico a

continuación se denotan los que se encuentran en color rojo.

Sexta casilla corresponde a los datos de la vía generadora, que es el eje vial de

menor denominación numérica que tiene intersección con la vía principal. Escriba el

número de la vía generadora.

Séptima casilla corresponde al alfabético de la vía generadora. Letra que acompaña

al número de la vía generadora.  Estas letras son de la “A” a la “Z”, exceptuando E, S, 

O y Ñ.

AV Avenida Tráfico intenso de vehículos. 

Avenida carreraAK Tráfico intenso de vehículos.  Similar al sentido de la carrera.

DG

TV Transversal

6. Tipo de zona:

Pregunte y marque el tipo de zona a la que corresponde la ubicación geográfica de la vivienda, de acuerdo con las 

siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

AC Avenida calle Tráfico intenso de vehículos.  Similar al sentido de la calle.

Segunda casilla corresponde al nombre de la vía principal.  Escriba número o nombre de la vía principal, tenga en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 
Octava casilla corresponde al número de la placa o consecutivo numérico que identifica la ubicación del predio

dentro de una cuadra.  Se debe tener en cuenta que el número debe ser diferente de cero (0) y no mayor de noventa 

y nueve (99).

Novena casilla corresponde al cuadrante de la vía generadora: S (sur) o E (este), este se debe indicar después del

número de la placa o consecutivo numérico.

Ejemplo de cómo diligenciar la sección de dirección:



1 Urbana
Corresponde al área geográfica definida por el perímetro urbano, dentro del

límite de la ciudad.

2 Rural
Corresponde al área comprendida entre el perímetro urbano y el límite de la

ciudad, excluidos de los centros poblados.

Corresponde al área ubicada en suelo urbano no legalizado que no tiene una

dirección definida por Catastro Distrital.
Urbana sin dirección3

5. Escriba el complemento de la dirección:

Escriba la abreviatura del complemento de la dirección y el número que la acompaña.  Este complemento corresponde entre otros a dirección rural, interior, 

apartamento, oficina.  Puede utilizar como guía el cuadro siguiente donde se encuentran todas las abreviaturas del complemento de la dirección.

7. Estrato socio – económico del predio:

Pregunte y marque el estrato socio – económico que corresponde del predio donde habita permanentemente la 

familia, este se puede tomar de los recibos de servicios públicos; de acuerdo con las siguientes opciones:

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

AD Administración DP Deposito LT Lote 

AG Agrupación DS Deposito sótano MD Módulo 

AL Altillo ED Edificio MN Mezzanine 

AP Apartamento EN Entrada MZ Manzana 

AS Apartamento sótano ESQ Esquina OF Oficina 

BG Bodega ET Etapa OS Oficina sótano 

BQ Bloque GJ Garaje PA Parcela 

CA Casa GS Garaje sótano PD Predio 

CEL Célula IN Interior PH Pent house 

CM Camino KM Kilometro PI Piso 

CN Consultorio LC Local PN Puente 

CONJ Conjunto LM Local Mezzanine PS Paseo 

CT Carretera LS Local sótano PT Portería 

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

LT Lote PN Puente SS Semi sótano 

MD Módulo PI Piso SU Suite 

MN Mezzanine PS Paseo TO Torre 

MZ Manzana PT Portería TR Terraza 

OF Oficina SA Salón UN Unidad 

OS Oficina sótano SC Salón comunal UR Unidad residencial 

PA Parcela SL Solar URB Urbanización 

PD Predio SM Súper manzana ZN Zona 

PH Pent house SR Sector   

 



Pregunte y escriba la dirección de correo electrónico del entrevistado o la entrevistada.

Nota: si el participante no cuenta con correo electrónico dejar este campo en blanco

CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN

1 UNO Estrato socio económico 1

2 DOS Estrato socio económico 2

3 TRES Estrato socio económico 3

4  CUATRO Estrato socio económico 4

5 CINCO Estrato socio económico 5

0 Sin estrato Sin estrato socio económico

Pregunte y marque el estrato socio – económico que corresponde del predio donde habita permanentemente la 

familia, este se puede tomar de los recibos de servicios públicos; de acuerdo con las siguientes opciones:

10. Correo electrónico de contacto: 11. ¿Habita en vivienda?

El estrato socio – económico va de 1 a 5, los casos especiales que fueron denominados como estrato cero (0).

8. Teléfono fijo de contacto:

Pregunte y escriba el número telefónico fijo de la residencia donde habitan de manera permanente los integrantes de 

la familia o un número donde se pueda localizar a alguno de sus miembros. 

Nota: Si el participante no tiene teléfono fijo colocar 0 (Cero)

Pregunte al encuestador si se encuentra habitando en una vivienda.

Entiéndase por vivienda una edificación cuya principal función es ofrecer refugio y habitación a las personas, 

protegiéndolas de las inclemencias climáticas y de otras amenazas. Otras denominaciones de vivienda son: 

apartamento, casa, etc.…

De acuerdo con a lo anterior, marque la opción “Si” o “No” según lo indique el entrevistado/a

Nota: Si su respuesta es “no”, pase a la pregunta 16. Lugar diferente a vivienda donde habita.

9. Teléfono celular de contacto:

Pregunte y escriba el número telefónico móvil del participante. 

Nota: Si el participante no tiene teléfono celular colocar 0 (Cero)

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

AD Administración DP Deposito LT Lote 

AG Agrupación DS Deposito sótano MD Módulo 

AL Altillo ED Edificio MN Mezzanine 

AP Apartamento EN Entrada MZ Manzana 

AS Apartamento sótano ESQ Esquina OF Oficina 

BG Bodega ET Etapa OS Oficina sótano 

BQ Bloque GJ Garaje PA Parcela 

CA Casa GS Garaje sótano PD Predio 

CEL Célula IN Interior PH Pent house 

CM Camino KM Kilometro PI Piso 

CN Consultorio LC Local PN Puente 

CONJ Conjunto LM Local Mezzanine PS Paseo 

CT Carretera LS Local sótano PT Portería 

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE 

LT Lote PN Puente SS Semi sótano 

MD Módulo PI Piso SU Suite 

MN Mezzanine PS Paseo TO Torre 

MZ Manzana PT Portería TR Terraza 

OF Oficina SA Salón UN Unidad 

OS Oficina sótano SC Salón comunal UR Unidad residencial 

PA Parcela SL Solar URB Urbanización 

PD Predio SM Súper manzana ZN Zona 

PH Pent house SR Sector   

 


